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RESUMEN 

El objetivo principal de la investigación fue determinar de qué manera la 

implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice de 

accidentabilidad en INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 2023. El abordaje de la 

investigación fue con la metodología de tipo aplicada y diseño experimental, 

propuso la solución de un problema práctico a través de la implementación SGSST, 

y la intervención con las evaluaciones pre y post-test. La población y la muestra de 

la investigación la constituyeron 24 registros semanales (de 12 semanas pretest 

enero a marzo y de 12 semanas post test mayo a julio 2023) en INGEOFALTOP 

PERÚ. A partir de la muestra se determinaron las 12 medias emparejadas (pretest 

y post test). La recolección de datos se realizó con técnicas de observación y 

análisis documental siendo los instrumentos: la lista de verificación ISO 45001: 

2018, y las fichas de registro de accidentes de la empresa. El análisis estadístico 

realizado con software SPSS 22, determinó que la intervención redujo el índice de 

accidentabilidad en 91,87%. Se concluyó, afirmando que, la implementación 

SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 redujo significativamente (p< 0,05) 

el índice de accidentabilidad en INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 2023.  

Palabras clave: Seguridad, salud, trabajo, ISO, accidentabilidad.
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The main objective of the research was to determine how the SGSST 

implementation based on the ISO 45001: 2018 Standard reduces the accident rate 

at INGEOFALTOP PERU Trujillo, 2023. The research approach was with the 

applied type of methodology and experimental design, proposed the solution of a 

practical problem through the SGSST implementation, and the intervention with the 

pre and post-test evaluations. The population and the research sample consisted of 

24 weekly records (12 weeks pre-test January to March and 12 weeks’ post-test 

May to July 2023) in INGEOFALTOP PERU. From the sample, the 12 paired means 

(pretest and posttest) were determined. Data collection was conducted with 

observation techniques and documentary analysis, the instruments being: the ISO 

45001: 2018 checklist, and the company's accident record sheets. The statistical 

analysis conducted with SPSS 22 software determined that the intervention reduced 

the accident rate by 91,87%. It was concluded, affirming that the SGSST 

implementation based on the ISO 45001: 2018 Standard significantly reduced (p< 

0,05) the accident rate in INGEOFALTOP PERU Trujillo, 2023.  

ABSTRACT 

Keywords: Safety, health, work, ISO, accident rate. 



I. INTRODUCCIÓN

En una estimación reciente, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

identificó a los procedimientos inadecuados de seguridad y salud laboral como 

responsables de aproximadamente 2 780 000 muertes y 374 000 000 lesiones no 

mortales en el lugar de trabajo, lo que significa ausencias de más de cuatro días 

(Abdelrahim, 2023; Trillo, 2022; Brian, 2021). La industria de la construcción emplea 

cerca del 7% de la mano de obra mundial representando su aporte a la economía 

mundial en aproximadamente el 6%. Sin embargo, las estadísticas mostraron que 

la industria de la construcción contribuyó significativamente a las muertes y lesiones 

en los lugares de trabajo al margen de múltiples intervenciones implementadas por 

las empresas constructoras (Babalola et al., 2023), el impacto para las 

organizaciones fue significativo y un gran número de estos eventos no se hubiese 

materializado si la salud y la seguridad en el trabajo se hubieran abordado de 

manera sistémica e integral (Morgado et al., 2019), ya que continuó teniendo una 

tasa alarmantemente alta de accidentes, siendo una industria riesgosa y difícil (Oni 

et al.,2023) y confirmados por la entidad oficial  de la Seguridad Social Internacional 

que costes relacionados con accidentes laborales no mortales equivalen a cerca 

del 4 % del PBI mundial en cada año (Santurtún & Shaman, 2023).  

Un accidente laboral es un evento no planificado, impredecible o no intencional  que 

conlleva a causar algún daño o daño al trabajador o resultar en lesiones o incluso 

producir la muerte del trabajador (Abd et al., 2023). En Indonesia, en los últimos 

años se incrementaron los accidentes de trabajo siendo en 2019 fueron 114 000 

casos y en 2020 registraron 177 000 casos, de los cuales el mayor número se 

registró principalmente en el sector construcción y manufactura con 63,6% y en el 

sector transporte con 9,3% (Khusufi et al. 2023). El avance tecnológico y el 

desarrollo industrial incorporaron nuevos paradigmas que incidieron de manera 

gravitante en la seguridad y la salud en el trabajo, a partir de sus marcos normativos 

que hacen imperativos tanto en su gestión integral, las herramientas y estándares 

sofisticados para gestionar riesgos laborales, equipos seguros de operar y, en 

ambientes de trabajo y prácticas mejores supervisadas (Badri et al.,2018).  
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Una gestión deficiente de la seguridad aumenta la probabilidad de que el proyecto 

de construcción fracase y afecta a todos los demás indicadores clave de 

desempeño como la calidad del trabajo, el tiempo adicional y los posteriores costos 

incurridos vinculadas a las referidas condiciones (Zhu et al., 2020).  La 

incorporación de la normatividad ISO 45001: 2018, que identificó la gestión de 

calidad vinculada a la mejora continua basada en la metodología PDCA, tiene por 

objeto contribuir a que las organizaciones, sin distinción de su tamaño o rubro 

desarrollado para que apliquen sistemas proactivos para evitar lesiones y mitigar 

los problemas de salud como resultado de su actividad profesional (Fonseca y 

Carvalho, 2019) asimismo, para que identifiquen las medidas de prevención de 

accidentes adaptadas a la parte laboral, área y factores de comportamiento cuando 

afectan significativamente si la medición es tomada o no (Magda et al., 2023).  

En América Latina, idéntica situación se refleja, ya que las micro y pequeñas 

empresas (Pymes) son cruciales, ya que contribuyen decisivamente a la creación 

de empleo y desempeñan un papel protagónico en la economía. En contrapartida, 

en ellas, aún es muy deficiente la aplicación, desarrollo y ejecución del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), evidenciando crecientes 

cifras de trabajadores expuestos con altos niveles de riesgo, accidentándose con 

graves y fatales consecuencias, que confirman los datos estadísticos señalados por 

el ente rector de la salud mundial (OMS) y que en el ámbito regional se suscitan 

anualmente 5 millones de accidentes laborales y 90 mil eventos mortales, 

significando dicho evento cada 2 segundos; cada 15 segundos fallece un trabajador 

y 150 de ellos sufren accidente laboral (Osorio, 2021; Álvarez et al., 2019). 

A nivel nacional, según estadísticas gubernamentales manejadas por la entidad 

rectora del sector Trabajo, la tasa de accidentes ha aumentado de 10 a 35 por cada 

10 000 personas en los últimos años, es decir se ha triplicado durante el periodo 

mencionado (MTPE,  2021), y considerando que, en diciembre 2022 se produjo el 

reporte de 2 453 notificaciones, correspondientes a los accidentes de trabajos no 

mortales (97,15%), incidentes peligrosos (1,79%), accidentes mortales (1,02%) y 

enfermedades profesionales(0,04%). Ubicándose e sector de la construcción entre 

los principales sectores afectados, donde ocupa el quinto lugar con el 8,08% entre 

los sectores identificados y vinculados de manera directa con esa problemática.  
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Asimismo, las principales formas de accidentes no mortales que ocurren con mayor 

frecuencia incluyen caída de personas (350 incidentes) esfuerzos excesivos (299 

incidentes) y golpes y choques con objetos (263 incidentes) (MTPE, 2022). En ese 

contexto se identificó a Trujillo como una de las ciudades que reportó accidentes 

laborales, teniendo como causas recurrentes: la distracción mientras labora (66%), 

no contar con adecuadas señalizaciones del peligro (45%) y preocupaciones por 

temas extralaborales (44%), asimismo, en la identificación de los responsables, de 

acuerdo a la percepción de los trabajadores, señalaron como causante a la 

empresa por una inadecuada señalización (47%), menor número de 

capacitaciones en temática de seguridad y salud laboral  (43%) (Mejía et al., 2018). 

La vinculación del SGSST como herramienta para desarrollar acciones de 

prevención a través de medios para su aplicación organizada y estructurada; con 

los niveles de accidentabilidad radica en que, la implantación SGSST, conlleva a 

que la empresa obtenga como resultados reducciones significativas de la 

accidentalidad, así como incrementos de productividad, incidiendo en la salud del 

trabajador y el resultado económico de la organización (Álvarez y Riaños, 2018).  

Figura 1. Número de accidentes de trabajo año 2022 en INGEOFALTOP PERÚ. Fuente: Informacion 

brindada por la Empresa objeto del estudio. Elaboración propia. 

La empresa ING & ECO ASOCIADOS SAC cuyo nombre comercial es 

.INGEOFALTOP PERÚ, empresa del rubro de la construcción que desarrolla 

actividades complementarias de consultoría de gestión, así como de ensayos y 
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análisis técnicos, para su desempeño cuenta con personal para sus actividades con 

la debida percepción del riesgo y peligro en su labor, considerando el rubro principal 

desarrollado como actividad de alto riesgo exige el cumplimiento de normativas 

especificas debido a la singularidad y las características del rubro construcción. En 

el año 2022 de acuerdo con la data solicitada a la empresa de las obras 

desarrolladas registraron 82 accidentes de trabajo que se detallan en la figura 1, 

siendo los más significativos, entre los que se identificó que el 25% fueron 

contusiones originadas por esfuerzos excesivos, el 15% de golpes y choques con 

objetos y el 10% de caída de objetos en curso de manutención manual.  

Se percibió un incremento de frecuencia del accidente laboral, asimismo en de 

horas-hombre perdidas y de días incapacitantes que conllevaron mayores índices 

de accidentabilidad laboral en la empresa INGEOFALTOP PERÚ  y de acuerdo con 

el análisis efectuado mediante la herramienta Diagrama de Ishikawa identificaron 

las principales causas de la ocurrencia y gravedad de accidentes laborales 

determinándose que éstas son: la falta de capacitación SST, el inadecuado uso del 

equipo de protección personal (EPP’s), la falta de matriz de Identificación del 

Peligro, evaluacion del riesgo y determinacion del control (IPERC)  e incumplimiento 

voluntario e involuntario del procedimiento del trabajo, conllevaron al incremento 

sostenido y preocupante del  índice de accidentalidad en la Mype estudiada.  

Figura 2. Diagrama de Ishikawa. Fuente: Información brindada por la Empresa del estudio. 

Elaboración propia. 
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Desde los 6 aspectos analizados se evidenció en la figura 2, que el aspecto de 

mano de obra tuvo como causas significativas: la falta de capacitación SST y las 

practicas deficientes de trabajo; en el aspecto de maquinaria, se identificó la falta 

de adiestramiento en operatividad y la falta de revisión preventiva de las máquinas; 

en el aspecto de método, se determinó como causas más relevantes: 

incumplimiento de procedimientos de trabajo y la falta de la matriz IPERC; desde el 

abordaje de materiales se identificaron a  la manipulación inadecuada de materiales 

y el uso inadecuado de los EPP’s; seguidamente en el aspecto de medio ambiente, 

la deficiente señalización de los ambientes de trabajo y la falta de concientización 

de personal; y finalmente desde el aspecto de medición se determinó tanto a la falta 

de programación de evaluación como a la carencia de supervisión operativa. 

Tabla 1. Causas de accidentes 

Código Descripción 
Número de accidentes 

f Acum. % Acum. 

C1 Falta de capacitación SST 18 18 22% 22% 

C8 Uso inadecuado de EPP’s 16 34 19% 41% 

C6 Falta de matriz IPERC 11 45 14% 55% 

C5 Incumplimiento de procedimientos de trabajo 9 54 11% 66% 

C4 
Deficiencia preventiva en mantenimiento en 

maquinarias 
8 62 10% 76% 

C3 Bajo nivel de adiestramiento en operatividad  6 68 7% 83% 

C2 Prácticas deficientes de trabajo 4 72 5% 88% 

C12 Carencia de supervisión operativa 4 76 5% 93% 

C10 Falta de señalización en áreas de trabajo 2 78 2% 95% 

C9 Falta de concientización del personal  2 80 2% 98% 

C11 Falta de programas de evaluación 1 81 1% 99% 

C7 Manipulación inadecuada de materiales 1 82 1% 100% 

Total 82 100% 

Se presentó en la tabla 1, las frecuencias y distribución acumulada, así como la 

participación porcentual en las causas identificadas, destacando como las más 

recurrentes: la falta de capacitación SST (22%), el uso inadecuado de EPP’s  (19%), 

la falta de matriz IPERC ( 14%), el incumplimiento de procedimientos de trabajo 

(11%) y la falta de mantenimiento preventivo de máquinas (10%) configuradas 

como las falencias más relevantes que fueron, en conjunto, las responsables de 

generar 62 de los 82 accidentes laborales reportados el año 2022 por la Empresa. 
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En la figura 3, a través de la herramienta Diagrama de Pareto se aprecia que, en 

conjunto,  las 5 causas más recurrentes (C1, C8, C6, C5 y C4) provocaron el 80% 

de los accidentes de trabajo ocurridos en año 2022 permitiendo determinar por qué 

la investigación prioritariamente abordó el análisis, planteamiento y solución de la  

problemática en el incremento de los accidentes en frecuencia  y con el aumento 

de los días incapacitantes, que afectaron a la Mype del rubro construcción, objeto 

de estudio, y sus trabajadores incrementando el índice de accidentabilidad. 

Figura 3. Diagrama de Pareto 

Lo anterior y su impacto en la empresa llevaron a la decisión de implementar un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SGSST) bajo el paraguas 

normativo ISO 45001: 2018, la cual constituye el estándar para la implementación 

del mencionado sistema. Por lo que se plantea la pregunta general de 

investigación: ¿De qué manera la implementación del SGSST basada en la norma 

ISO 45001: 2018 puede reducir la accidentabilidad de INGEOFALTOP PERÚ 

Trujillo en el año 2023? y los problemas específicos: ¿De qué manera la 

implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice de 

frecuencia de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 2023? y ¿De qué 

manera la implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el 

índice de gravedad de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 2023?  

La  importancia y necesidad de la indagación, desde el aspecto teórico se sustentó 

en base a la normativa ISO 45001: 2018 que representó el estándar de la 
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implementación SGSST, así como en los fundamentos de la teoría de gestión y 

teoría de los modelos de accidentes, asimismo, desde la justificación social radicó 

en que la implementación contribuyó a que los trabajadores se encuentren mejores 

condiciones de bienestar y afrontaron, solucionaron y redujeron eficientemente los 

problemas de seguridad y salud en el trabajo. Seguidamente, en términos de 

justificación económica, el estudio refuerza y solidifica la importancia y utilidad de 

la gestión de la SST para sus trabajadores, realizando un aporte importante a nivel 

de empresa, y minimizando la siniestralidad ayuda a reducir costos y mejorar la 

rentabilidad. De acuerdo con la justificación legal, la investigación, ya que la 

Empresa desarrolló sus actividades en el contexto nacional, se sustentó en el 

marco normativo de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y el 

Reglamento SST del Sector Construcción aprobado con el Decreto Supremo N° 

011-2019-TR, y siendo abordado bajo la normatividad ISO 45001: 2018, como

estándar de implementación SGSST. conlleva a la empresa obtener reducciones 

significativas de la accidentalidad, así como incrementos en la productividad. 

Por lo expuesto, el objetivo general que representó el punto culminante de 

investigación fue determinar de qué manera la implementación SGSST basada en 

la Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice de accidentabilidad en INGEOFALTOP 

PERÚ Trujillo, 2023, y los objetivos específicos: Determinar de qué manera la 

implementación SGSST basada en Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice de 

frecuencia de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 2023; y determinar de 

qué manera la implementación SGSST basada en Norma ISO 45001: 2018 reduce 

el índice de gravedad de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 2023.  

La hipótesis general aplicada en la investigación fue:  La implementación SGSST 

basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice de accidentabilidad en 

INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 2023, y se tuvo como las hipótesis específicas 

investigadas: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 

reduce el índice de frecuencia de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 

2023 y la implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el 

índice de gravedad de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO

Se consideró como antecedentes del tema investigativo en el ámbito nacional 

fueron considerados, Durán y Pomayay (2022) cuyo objetivo fue disminuir la 

accidentabilidad en una empresa industrial implementando el SGSST al amparo 

normativo de ISO 45001: 2018. Desarrollado bajo metodología de investigación 

aplicada y diseño experimental a una población y muestra conformada por el total 

de accidentes acaecidos en el periodo mayo-diciembre 2022. La técnica aplicada 

fue el análisis documental e instrumentos fichas de registro. Se desarrollaron a 

través del método de análisis cuantitativo con estadística inferencial y descriptiva. 

Los hallazgos revelaron que la implementación del SGSST aumentó los niveles 

de cumplimiento en un 57% y redujo la tasa de accidentes de 4,3 a 0,09. El análisis 

inferencial confirmó con la prueba de medias pareadas T-Student (sig. nivel p= 

0,017) que la aplicación del SGSST bajo el paraguas regulatorio de la norma ISO 

45001: 2018 reduce las tasas de accidentalidad en las empresas industriales. El 

aporte del antecedente se identificó en que proporcionó resultados de la 

intervención SGSST para contrastarlos con los hallazgos en la discusión. 

Pérez y García (2022) desarrollaron su estudio en una empresa constructora de 

Arequipa con el fin primordial de aplicar un Plan SST para reducir la accidentalidad 

laboral, por tal motivo aplicó una metodología de nivel explicativo, tipo aplicada, 

diseño experimental, así como subtipo preexperimental. Los accidentes laborales 

ocurridos en el período de 8 semanas de setiembre-noviembre 2021 y abril-mayo 

2022 constituyeron la población y muestra investigativa, desarrollada con las 

técnicas de observación y análisis documental, con las fichas de registro. Los 

resultados muestran un cambio en la tasa de accidentabilidad de 2,75 a 1,38; de 

igual manera, en cuanto a frecuencia de accidentes el indicador bajó de 687,50 a 

343,75, y finalmente en cuanto a gravedad de accidentes el indicador bajó de 

1.125,00 a 625,00. Los resultados inferenciales llevan a concluir que las tasas de 

accidentabilidad se reducen significativamente (0,008 < p) mediante la 

implantación de planes y programas SST en las empresas constructoras. El aporte 

del antecedente radica en que demuestra que la implementación SGSST desde 

diferentes enfoques, tales como Plan, Sistema o Programa contribuyen 

significativamente a la reducción de los niveles de accidentabilidad laboral.  
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Acosta y Pareja (2021) cuyo objetivo fue la minimización de la accidentabilidad a 

través de la intervención con la aplicación SGSST al amparo normativo de ISO 

45001: 2018 en una empresa del rubro construcción. Desarrollada bajo 

metodología de investigación aplicada y diseño preexperimental, siendo la 

población y muestra; 41 trabajadores aplicándose las mediciones y registros a los 

accidentes acaecidos en el lapso de abril a setiembre 2022. La técnica aplicada fue 

análisis documental e instrumentos fichas de registro. Se desarrollaron a través del 

método de análisis cuantitativo con estadística inferencial y descriptiva. Los 

resultados muestran que la implementación SGSST redujo el indicador de 

accidentabilidad en un 89,79%; el indicador de frecuencia bajó de 7.203,24 a 

1.907,29, una disminución del 73,52%; el indicador de gravedad de accidente 

antes de la prueba fue de 17.220,92 y la prueba de medición post-prueba fue de 

2.859,71; una reducción significativa del 84,83%. El análisis inferencial mediante 

prueba T-Student con nivel sig. p= 0,026 confirma y permite concluir 

categóricamente que la aplicación del SGSST al amparo normativo de ISO 45001: 

2018 contribuye significativamente a minimizar el indicador de accidentabilidad en 

las empresas constructoras.  

Palacios (2021) desarrolló una investigación aplicada con el objetivo de 

implementar SGSST al amparo normativo ISO 45001: 2018 para mejorar la 

ejecución de obras civiles por una empresa constructora, a partir de la minimización 

de los índices de accidentabilidad en obra y del tiempo de paralización en obra. 

Desarrollada bajo metodología de investigación aplicada, y diseño preexperimental. 

La población y muestra la conformaron 50 observaciones de accidentes de trabajo. 

La técnica aplicada fue análisis documental e instrumentos fichas de registro.  Se 

desarrollaron a través del método de análisis cuantitativo con estadística inferencial 

y descriptiva.  Los resultados mostraron que la tasa de accidentes en el sitio se 

redujo en un 64 %, el indicador de paradas decreció en 63 % y se minimizó el tiempo 

de inactividad en el sitio. El análisis inferencial corroboró mediante prueba T –

Student con nivel sig p= 0,026 que la implementación SGSST en base a la Norma 

ISO 45001: 2018 redujo con relevancia significativa la frecuencia de accidentes, y 

los tiempos de paralización de obras, en consecuencia, se demostró que disminuyó 

significativamente la accidentabilidad en la empresa del rubro construcción. 
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En el ámbito internacional se consideraron como las investigaciones más 

relevantes, la realizada por Quispe (2023) en Ecuador desarrolló una intervención 

mediante la implementación SGSST Norma ISO 45001: 2018 para un organismo 

público que contaba con 4 direcciones administrativas donde laboran 48 servidores. 

Aplicó una metodología cuantitativa de diseño experimental con análisis 

documental, abordando a partir del diagnóstico, una revisión detallada del 

cumplimiento de cláusulas normativas ISO 45001: 2018, por medio de hojas de 

verificación donde obtuvo 27,23 % de cumplimiento. Posteriormente desarrolló las 

mejoras con una intervención desarrollando y aplicando un sistema de gestión, 

principalmente al cumplimiento de requisitos de la norma y tras la evaluación final 

de los mismos se determinó en 72,19% su avance de cumplimiento. Concluyendo 

que la implementación desarrollada significó mejoras formidables en desempeño 

de seguridad y salud laboral en dicho organismo. El aporte significativo de este 

antecedente de la implementación SGSST al amparo de la norma ISO, así como 

su participación en la triangulación confrontados con la base teórica en la discusión. 

Bochkovskyi & Sapozhnikova (2021) en Ucrania que desarrollaron una 

investigación cuyo propósito de reducción del riesgo laboral por medio de la 

instauración del sistema de gestión automatizado SST. Aplicaron un diseño 

metodológico de análisis documental en construcción y funcionamiento de los 

SGSST. Los resultados evidenciaron los beneficios del sistema implementado en 

las áreas productivas de la organización industrial "Stalkanat-Silur", resultando en 

el decrecimiento de la frecuencia de accidentes en las áreas productivas peligrosas 

en un 33,3%; relacionado con la operación vehicular en un 40%; naturaleza 

psicofisiológica en un 28,6%, reducir el número de infracciones de las instrucciones 

sobre salud y seguridad en el trabajo por parte del empleado en un 63,2%. 

Concluyeron en que el SGSST minimizó los riesgos laborales, a través de la 

incorporación de sistemas automatizados de gestión. La contribución de estos 

antecedentes corroboró a partir de los hallazgos que el sistema de gestión de 

automatización aplicado se puede implementar tanto en las instalaciones 

industriales individuales como en toda la empresa, el número de sus elementos 

puede variar (aumentar/disminuir) dependiendo del número de puestos de trabajo 

y áreas peligrosas que requieren efectivas acciones de supervisión y control.   
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Shimizu et al (2021) desarrolló en Brasil una investigación para determinar cómo 

incidieron los accidentes vinculados con el trabajo tomando en consideración sus 

causas, su gravedad y el rubro económico de ocurrencia, y para comparar los datos 

pre y post de la introducción del Factor de Prevención de Accidentes (FPA). Este 

estudio fue desarrollado bajo un diseño longitudinal analizando la serie temporal de 

accidentes de trabajo entre 2008 y 2014 de los anuarios estadísticos del sistema 

de seguridad social brasileño. Se calcularon las incidencias por causa, actividad 

económica y gravedad del accidente/enfermedad. Los análisis estadísticos 

mostraron como resultados el decremento de la incidencia de accidentalidad laboral 

en todos los grupos de causas analizadas, así como reducciones relacionadas con 

el trabajo los accidentes/malestar se encontraron en las diferentes actividades 

económicas y en los diferentes grupos de gravedad. El aporte del antecedente 

demostró que las intervenciones que incidieron en los componentes del Factor de 

Prevención de Accidentes en la fabricación y producción (p < 0,05) influyeron 

notablemente en la disminución del índice de accidentabilidad. 

Willis et al. (2021) en Colombia desarrolló una investigación para determinar la 

incidencia de una intervención SGSST en la productividad y accidentabilidad en 

una empresa industrial. Aplicaron un diseño explicativo para estimar los beneficios 

de la intervención y su incidencia en la accidentabilidad y la productividad, contando 

con una población conformada por la totalidad de accidentes acontecidos durante 

los años 2012-2014, siendo una muestra censal. Los resultados inferenciales 

determinaron con el nivel de error menor a 5% y el estadístico de correlación 

Pearson r = - 0,604 en demostrar la incidencia significativa de la implementación 

SGSST logrando la reducción de la ocurrencia de accidentes y contribuyendo con 

una mayor productividad en la organización, objeto de estudio. La importancia del 

antecedente se evidencia en que corrobora el impacto hacia la disminución de la 

accidentabilidad a partir de una intervención desarrollada con una implementación. 

Desde una perspectiva teórica. El Marco de Gestión de Riesgos (RMF) considera 

la seguridad como una cuestión de control y el sistema de trabajo como un sistema 

sociotécnico de múltiples capas, y controla los procesos peligrosos a través de 

leyes, reglamentos y estándares, vinculando estos niveles en la gestión de la 

seguridad. Ge et al., 2022). Tradicionalmente, el enfoque de la gestión de 
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seguridad es un enfoque relacionado con el control, que supone que la dirección 

debe utilizar su autoridad para establecer normas y garantizar el cumplimiento. 

Para mejorar la seguridad en el lugar de trabajo. Un enfoque alternativo consiste 

en centrarse en el firme compromiso y participación conjunta del directivo y el 

trabajador con gestionar la seguridad y salud laboral teniendo como pilares a la 

formación, intercambio informativo y participación en decisiones relacionadas con 

la seguridad.  Si bien el enfoque orientado al control es más accesible en las 

microempresas con pocos empleados para supervisar el compromiso gerencial y la 

participación laboral es factible que conduzcan a mayor efectividad en obtención de 

resultados (Luciano, 2020). Los modelos de seguridad desempeñan un papel 

importante en campos como el análisis e investigación de accidentes y la gestión 

del riesgo, relacionando sus causas y consecuencias (Ge et al., 2022).  

Sin distinción de rubro, tamaño o sectores en que opere o realice sus actividades 

una empresa, la SST es una parte esencial de las prácticas de gestión empresarial 

y no debe descuidarse ni considerarse un gasto innecesario. El informe afirma que 

las pequeñas empresas enfrentan desafíos adicionales en el ámbito de salud y 

seguridad laboral debido a factores como el cumplimiento deficiente de las 

intervenciones preventivas estipuladas en la Directiva de seguridad y salud 

laboral, presiones financieras y jornadas laborales más largas, y el 

desconocimiento de los impuestos sobre las ventas pertinentes.  Se encontraron 

significativas relaciones de las intenciones de comportamiento, las barreras 

humanas y de recursos vinculadas al comportamiento real, que sugiere la reducción 

de limitantes al cumplimiento de SSO puede favorecer la efectividad operativa de 

implementación, arribando a la conclusión de explorar iniciativas para superar las 

limitantes del cumplimiento percibido de SSO, mejorar el desempeño en la referida 

materia, especialmente tratándose de pequeñas empresas (Esterhuyzen, 2019). 

De acuerdo con López et al. (2020) el sistema de gestión define al conjunto de 

elementos interactuantes en un proceso continuo, desarrollando las condiciones 

óptimas en la realización de una labor. Abarca políticas, objetivos y recursos que 

posibilitan su ejecución y monitoreo, en funciones organizativas, responsabilidades 

y funciones, planificación, desempeño operativo y de verificación de procesos, 

posibilitando el éxito de la organización, contando con las capacidades de 
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satisfacción de necesidades y alcance de expectativas para beneficiar a clientes, 

los trabajadores y otros actores vinculados. Un sistema de gestión se fundamenta 

en la metodología PHVA generando una mejora continua organizacional 

conducente a óptimos procesos (López et al., 2020), asimismo, conlleva a que la 

empresa obtenga como resultados reducciones significativas de la accidentalidad, 

así como incrementos de productividad, incidiendo en su resultado económico 

(Álvarez y Riaños, 2018). 

Una gestión deficiente de la seguridad aumenta la probabilidad de que el proyecto 

de construcción fracase y afecta a todos los demás indicadores clave de 

desempeño como la calidad del trabajo, el tiempo adicional y los posteriores costos 

incurridos vinculadas a las referidas condiciones (Zhu et al., 2020). Por ello, a pesar 

de la gestión desarrollada, todavía hay problemas que exigen soluciones rápidas 

en la gestión SST en la construcción, siendo estas identificadas como actividades 

de gestión de seguridad reactivas, defensivas y fragmentadas, deficientes 

aprendizajes, que no prestan suficiente atención a la capacidad de prevención 

sobre la planificación sistemática (Zhu et al., 2020). La delimitación más adecuada 

en el ámbito SST del elemento obra de construcción, denomina así a toda obra 

privada o pública donde se desarrollen trabajos de ingeniería civil (excavaciones, 

montajes y desmontajes de elementos prefabricados, movimientos de tierras, 

acondicionamiento o instalaciones, rehabilitación, mantenimiento, derribo, pintura, 

saneamiento y limpieza) o de construcción (Trillo, 2022). 

Desde el aspecto de las teorías relacionadas, la Variable Independiente: Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es la gestión componente de la 

gestión global de  una organización cuyo objetivo es el control del peligro y riesgo 

en términos de la seguridad y la salud ocupacional, mediante un  enfoque 

estructurado y planificado, involucrando a toda la estructura de la organización, 

mediante un proceso proactivo de mejora, como un proceso dinámico y objeto de 

evaluación periódica, donde se evalúan los objetivos propuestos, el cumplimiento y 

efectividad de las acción correctiva implementada (Luciano et al., 2020, p.161). 

Considerando la implementación SGSST ISO 45001: 2018 su aplicación se 

desarrolló en base a lo expuesto por Silva (2023) quien señaló que, por las 

características de la unidad de estudio, en una pequeña empresa (Mype) con fines 
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de implementación y no certificación únicamente se evaluó el cumplimiento de las 

claúsulas y el desarrollo de procesos, considerando las fases del ciclo PDCA, que 

son 4 y  que se detallaron:  

Dimensiones: 

Planificar: Es la primera fase del ciclo de mejora continua, donde se diseña el 

proceso a aplicar en la intervención. Se desarrolla mediante tres pasos: la 

determinación de los objetivos, establecimiento del camino para lograr este objetivo 

y el método a utilizar (Gomes et al., 2019). En esta fase se identifican el riesgo y 

las oportunidades vinculadas a la salud y la seguridad del trabajador sirve de línea 

base para la determinación de los objetivos del SGSST.  

Hacer (Ejecutar): Es la fase que aborda la ejecución de la fase de planificación, y 

asimismo, en capacitar a los involucrados, ejecutar lo planificado y recolectar datos 

para análisis futuros (Gomes et al., 2019). Apoyo (Comunicación)  Operación 

(Eliminación del peligro y reducción del riesgo SST). Otra definición, la identifica 

como la fase de ejecución de los procesos y acciones planificadas previamente.  

Verificar: En esta etapa se aborda el análisis y verificación de los datos previamente 

recogidos y también se detectan los posibles fallos y errores que no estén previstos 

en el diseño del proceso (Gomes et al., 2019).  Evaluación del desempeño  es la 

fase de revisión el monitoreo de seguimiento del cumplimiento efectivo de lo 

planificado, siendo de gran importancia ya que mediante su aplicación es la que 

evalúa, verifica y constata la efectividad de aplicación del SGSST.  

Actuar: Esta es última fase del ciclo, a partir de ella, el  PHVA inicia un nuevo ciclo, 

desarrolladas las correcciones y el establecimiento del plan de acción para 

mejoramiento de la calidad, eficiencia y eficacia. En esta dimensión se identifica la 

mejora (Acciones correctivas, incidentes y no conformidades)  (Gomes et al., 2019). 

Constituye la fase de retroalimentación, basada en el concepto de acción-reacción, 

donde si se detectan falencias y/o deficiencias, se adoptan las medidas correctivas. 

En la implementación SGSST, cuyo punto de inicio es el amparo normativo de la 

Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, para su desarrollo, se 

identifican 5 fases: Línea Base para el SGSST (Inicio de intervención), Plan de 
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Seguridad, Ejecución del SGSST (Puesta en marcha del SGSST en coherencia con 

la autoevaluación), Seguimiento y Plan de Mejora (Vigilancia preventiva del proceso 

ejecución implementativa SGSST) e Inspección, vigilancia y control (Cumplimiento 

verificado de la normatividad sobre el SGSST). 

Figura 4. Fases Implementación SGSST de acuerdo con la Ley 29783. 

Son elementos del SGSST: Programa Anual: Actividades cuya orientación es 

dirigida a cumplir objetivos del SGSST. Organización: Estructura de acciones para 

elaboración e implementación SGSST en las empresas y entidades existentes en 

el ámbito nacional.  Reglamento SST: Elaborado por el máximo ejecutivo y validado 

por el comité SST; y Capacitaciones: Adiestramiento mediante actividades en 

materia de seguridad y salud laboral brindado a los trabajadores. 

En ese marco se identifican como las dos principales herramientas: Análisis de 

trabajo seguro (ATS) aplicado para identificar peligros y evaluar el riesgo que 

provoque mayor número de accidentes laborales durante el desempeño operativo 

de sus actividades y establecimiento de acciones de control, asimismo la Matriz 

IPERC que se aplica para la localización y reconocimiento del peligro potencial, 

definiendo sus características para la valoración del nivel, grado y gravedad del 

riesgo identificado, brindando la información relevante para conocimiento y  la toma 

de decisiones del empleador sobre las medidas, su oportunidad y priorización  para 

su ejecución (El Peruano, 2019). 

La vinculación del SGSST como herramienta para desarrollar acciones de 

prevención a través de medios para su aplicación organizada y estructurada; con 

los niveles de accidentabilidad radica en que, la implantación SGSST, conlleva a 

que la empresa obtenga como resultados reducciones significativas de la 

accidentalidad, así como incrementos de productividad, incidiendo en su resultado 

económico (Álvarez y Riaños, 2018). La aplicación normativa ISO 45001 busca 

Linea Base
Plan de 

Seguridad
Ejecución Seguimiento Verificación
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contribuir a que las organizaciones, conciban sistemas proactivos para afianzar y 

optimizar la acción preventiva de lesiones y mitigar los problemas de salud 

generado por la actividad profesional.  Los requisitos ISO 45001: 2018 están 

diseñados para facilitar la incorporación de ISO 9001 QMS e ISO 14001. Como 

principales beneficios potenciales de implementación ISO 45001: 2018 incluyen el 

aumento de productividad, la reducción de costos propios de las paradas y defectos 

o pérdidas de producción, aminorar gastos de seguro y días de trabajo perdidos y

mejor calidad del producto o servicio suministrado (Fonseca y Carvalho, 2019). 

ISO 45001: 2018 es la base normativa establecida por la Organización Internacional 

de Normalización (ISO) que identifica como modelo SGSST siendo especifico con 

sus requisitos y brindando las instrucciones del caso. Es aplicable a toda 

organización en general y posibilita que los SGSST sean afectos de evaluación y 

mejora, para el aseguramiento preventivo de accidentes y enfermedades 

vinculados al trabajo (Organización Internacional de Normalización 45001, 2018) 

por otro lado, la experiencia demostró que cada euro invertido en seguridad y salud 

laboral se traduce en una rentabilidad superior al doble (Morgado et al., 2019).  

De acuerdo con Šolc et al. (2022) el SGSST se sostiene en el ciclo PHVA 

(Planificar-Hacer-Verificar-Actuar), un proceso sostenido en la que las 

organizaciones desarrollan el mejoramiento continuo. Las etapas del ciclo PHVA se 

definen de la siguiente manera: Planificación: identificar y evaluar riesgos y 

oportunidades de SST. Ejecución: Implementar el proceso en base al plan. 

Monitoreo: Monitorear y medir información sobre los procesos y actividades de 

política de SST y los logros alcanzados. Actuar: La filosofía de desempeño y logro 

de ISO establece medidas para establecer una mejora continua (ISO, 2018). 

La normativa ISO 45001: 2018 constituye el estándar de los Sistemas GSST 

constituido por requisitos y procesos, la norma contiene 28 requisitos (Silva, 2023). 

De acuerdo con lo sostenido por el mismo autor, señaló que, es importante que la 

entidad determine el alcance SGSST, contando con la potestad de elegir una 

implementación total o parcial, sea con fines de certificación o no y de acuerdo 

también al financiamiento a utilizar (Recursos propios o fuentes externas). Es 

aplicable a toda organización en general y posibilita que los SGSST sean afectos 
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de evaluación y mejora, para el aseguramiento preventivo del accidente y 

enfermedad vinculados al trabajo. Asimismo, para la implantación ISO 45001: 2018 

es imperativo y exigible el cumplimiento normativo de la legislación nacional, 

mediante los requisitos legales, y verificados en la evaluación de cumplimiento, es 

decir, se desarrolla la implementación ISO 45001: 2018 a partir de evaluar la Línea 

Base (determinante para el diagnóstico) y el cumplimiento del Plan SST, por la 

empresa del rubro de la construcción de acuerdo con la normatividad vigente. En 

la figura 6 se muestra las cláusulas ISO 45001: 2018, de acuerdo con la finalidad 

propuesta, asimismo, se identificó la implementación a desarrollar en base al Ciclo 

PHVA, de acuerdo con los lineamientos mínimos exigibles, y lo expuesto por Silva 

(2023) en la investigación sin fines de certificación, que se detalló en la Tabla 2. 

Tabla 2. Requisitos y lineamientos Implementación ISO 45001: 2018 en una 

pequeña empresa y sin fines de certificación. 

Cláusula Requisito Detalle de lineamientos 

Cláusula 4 
Contexto de 

la 
organización 

4.1 
Comprensión 

de la 
organización y 
su contexto: 

La entidad identifica aspectos endógenos y exógenos vinculados 

a sus propósitos, así como la dirección estratégica, que merman 

la obtención de resultados favorables SGSST. Para gestionar, 

toda empresa, es importante comprender y determinar el 
funcionamiento de la organización. 

4.2 
Comprensión 

de 
necesidades y 
expectativas 

de partes 
interesadas 

Se determinan los integrantes de intereses vinculantes al 
SGSST; las pertinentes expectativas y necesidades del 

trabajador y de otra parte interesada; y finalmente que necesidad 

o expectativa es factible de ser requisito legal. Otro requisito que

se puede aplicar es establecer la necesidad de la parte
interesada, del trabajador, partes interesadas y con la
comprensión, aplicación de requisitos y su aplicabilidad.

Cláusula 5 
Liderazgo y 
compromiso 

5.1.1 
Liderazgo y 

compromiso 

En esta cláusula la plana directiva se responsabiliza y 
compromete con rendir cuentas en su accionar para prevenir 
lesiones y mitigar el detrimento de la salud laboral, en proveer 

actividad y centro laboral seguro y saludable; asegurando la 
instauración de la política SST compatibles con las metas 
organizacionales. Incluye el aseguramiento del sistema a través 
de proveer el recurso necesario, la dirección, apoyo, 
comunicación y mejora son acciones que ejercen por un 

liderazgo positivo y que coadyuva al funcionamiento, aplicación 
y ejecución del sistema. 

5.4 
Consulta y 

Participación 

de los 
trabajadores 

En esta cláusula se aplican procesos consultivos de participación 

del trabajador a todo nivel y función aplicable, y del representante 
laboral en el desarrollo, y evaluación del desempeño vinculados 
a las acciones de mejora. Determinación y eliminación de 
obstáculos a la participación y reducir o eliminarlas; así como 
determinar medida de control y uso eficaz; indagaciones 

investigativas de incidentes y detección de inconformidades y 
establecimiento de acción correctiva. Es de suma importancia la 

gestión interna en la organización, la promoción permanente de 

la participación laboral, que contribuyan con información, a la 
conformación del sistema y su mejora continua. 
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Cláusula 6 
Planificación 

6.1.2 
Planificación 

En esta cláusula, se prevean las acciones para abordar el riesgo 

y oportunidad de una forma comprensiva, básica y fácil, en el 

marco de sus posibilidades, la empresa por sí misma puede 
gestionar un proceso identificatorio del peligro, evaluación de 
riesgo y oportunidad. Evaluar los posibles riesgos de los lugares 
de trabajo, especialmente relacionados a la construcción, y 
organizar dicha información, que aportará al SGSST. 

Cláusula 7 
Apoyo 

7.3 Toma de 
conciencia 

El trabajador debe ser sensibilizado en la política, objetivos SST 
y el beneficio de su buen desempeño; así como las implicaciones 
y las probables consecuencias de su incumplimiento del SGSST; 
los incidentes, y el resultado de investigación; el peligro, el riesgo 
SST y las acciones para tales fines. Asimismo, la toma de 
conciencia de la capacidad de evitar peligro inminente para su 
salud, y adoptar medidas de protección para evitar sus 
consecuencias. 

7.4 

Comunicación 

La empresa debe instaurar y preservar el proceso requerido para 
comunicación interna y externa vinculante al SGSST, 
incluyendo: el contenido de información, la oportunidad de 
informar; el destino de la información, internamente en cada nivel 
y función organizativa, igualmente de otras partes de interés. La 
entidad se articula a las comunicaciones del SGSST, a través de 
la sensibilización y toma de conciencia vinculadas a la SST es 
abordable sin ayuda externa en la organización 

Cláusula 8 
Operación 

8.1.2 
Eliminar 

peligros y 

reducir riesgos 
para la SST 

La empresa debe establecer, implementar y sustentar procesos 
para mitigación del peligro y atenuación del riesgo SST a través 
de: eliminación del peligro; sustitución con procesos y 
operaciones con menor peligro; controles administrativos, uso de 
controles de ingeniería, formación; y uso EPP’s adecuados. 

Cláusula 9 

Evaluación 
del 

desempeño 

9.1.2 
Evaluación del 

cumplimiento 

La entidad debe instaurar y monitorear los procesos para 
analizar eficiente cumplir con los requerimientos exigibles, la 
frecuencia y método de su evaluación; preservando y cautelar la 
información documentada del resultado evaluativo de 
cumplimiento. 

Cláusula 10 
Mejora 

continua 

10.2 
Incidentes, no 
conformidades 

y acciones 

correctivas 

Frente a incidente o inconformidad, la entidad responde 
oportunamente , de acuerdo con ello adoptar acciones para 
control y corrección del incidente o inconformidad, con el 
concurso del trabajador e involucrando a partes interesadas: así 
como acciones correctivas para eliminar causas raíz del 
incidente o la no conformidad, para evitar su ocurrencia posterior, 
investigando las no conformidades e incidentes; y determinar si 
han ocurrido incidentes símiles, o si pudieran ocurrir. Otro 
requisito posible de llevar dentro de la organización, son las 
acciones de responsabilidad de la empresa, abordado desde una 
posición preventiva que gestione los incidentes 

10.3 

Mejora 
continua 

El mejoramiento continuo de lo conveniente, adecuado y eficaz 
del SGSST para mejor desempeño SST; promoviendo cultura de 
apoyo al SGSST; promoción de la participación del trabajador en 
las acciones del SGSST; informar el resultado pertinente de la 
mejora continua al trabajador, y finalmente, mantener y 
conservar documentada información como evidencia. Se debe 
desarrollar en la entidad, la sostenida mejora en todo aspecto 
para la eficiencia de la gestión SST.  

La implementación fue desarrollada en base al Ciclo PHVA, de acuerdo con los 

lineamientos mínimos exigibles, expuesto por Silva (2023) en la investigación sin 

fines de certificación, los procesos desarrollados fueron:  
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Consulta y participación del trabajador: Es un proceso aplicable de la organización 

con recursos propios. Para ello, la empresa proporciona mecanismos, formación y 

recursos necesarios para tal fin. y haciendo participe a los involucrados en las 

actividades empresariales, tanto internas y externas para la gestión efectiva en la 

organización, la promoción permanente de participación laboral, que coadyuven a 

la conformación del sistema y la sostenibilidad de la mejora.   

Identificación de peligros: Las organizaciones deben implementar procesos que 

puedan identificar continuamente el peligro, considerando:  la organización del 

trabajo, las actividades rutinarias, los incidentes pasados, las personas que 

acceden al lugar del trabajo, el diseño de las áreas de trabajo etc. 

Comunicación: En este proceso, la ISO 45001 establece que la organización 

implementa procesos para comunicaciones internas y externas que sean 

pertinentes al SGSST, en los niveles organizacionales y con todas las partes 

interesadas. Se considera aplicable con recursos propios y empresas en cuestión. 

Incidente, inconformidad y acción correctiva: la recopilación de datos referidos a los 

incidentes y no conformidades, debiendo constituirse en práctica constante en las 

organizaciones de forma independientes si cuentan o no con SGSST, generalmente 

en las empresas de construcción donde se suscitan con mayor frecuencia 

incidentes e inconformidades por la particularidad y singularidad de la actividad. 
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Figura 5. Requisitos para implementación SGSST en base a la Norma ISO 45001: 2018. En base a lo expuesto por Campos et al. (2018) y Silva (2023). 
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La base teórica de la tasa de accidentabilidad es la Pirámide de Heinrich, cuyo 

trabajo original demostró que, por cada lesión grave causada por un accidente, 

había 29 accidentes con lesiones leves y 300 accidentes sin lesiones. El triángulo 

de Heinrich se convirtió en base y pilar fundamental de los programas preventivos 

de accidentes industriales. Su aporte fundamental es que la forma de prevenir 

accidentes con resultado de lesiones graves pasa por la investigación de todos los 

accidentes, incluidos los accidentes sin lesiones (Trillo, 2022). Se supone que la 

distribución de la gravedad de los accidentes laborales es relativamente constante. 

Sin embargo, la reducción de accidentes menores va acompañada de una 

disminución de accidentes graves y fatales, lo que confirma que la ocurrencia de 

accidentes menores es útil para evaluar su desempeño  (Marshall & Hirmas, 2018). 

La teoría de la causalidad múltiple es la base de los accidentes. Generalmente se 

cree que existen algunas causas y/o factores en los accidentes que contribuyen a 

su ocurrencia y que su combinación conduce a la ocurrencia de accidentes. Los 

factores dominantes se dividen en dos categorías: una son los factores 

conductuales, que incluyen factores de los trabajadores: actitudes incorrectas, 

condiciones físicas y mentales inadecuadas y falta de conocimientos. El segundo 

son los factores ambientales, es decir, el deterioro y/o desgaste de los equipos 

debido al uso; la protección inadecuada de los elementos de trabajo peligrosos y la 

inseguridad en la aplicación de procedimientos. La teoría aportada describe que los 

accidentes no siempre son resultado de una sola causa (Botta, 2010). 

Desde la perspectiva de las teorías relevantes, la explicación del accidente laboral 

es un evento no planificado, impredecible o no intencional  que conlleva a causar 

algún daño o daño al trabajador o resultar en lesiones o incluso producir la muerte 

del trabajador (Abd et al., 2023). Un accidente de trabajo representa un evento 

anormal que se suscita de manera repentina, inesperada y es normal en su 

evitabilidad, provocando perturbaciones en el trabajo y provocando daños y 

lesiones a los trabajadores (Trillo, 2022). En términos generales, los accidentes 

laborales reducen e impactan el capital humano y también pueden causar pérdidas 

financieras. Por tanto, la gestión de la SST intenta reducir las lesiones y riesgos 

laborales, los problemas de salud y los impactos ambientales (Neto et al., 2023). 
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En ese  marco se identifican como las dos principales herramientas: Análisis de 

trabajo seguro (ATS) aplicado para identificar peligros y evaluar  el riesgo que 

provoque mayor número de accidentes laborales durante el desempeño operativo 

de las actividades y la determinación de las medidas de control, asimismo la Matriz 

IPERC  que se aplica para la localización y reconocimiento del peligro potencial, 

definiendo sus características para la valoración del nivel, grado y gravedad del 

riesgo identificado, brindando la información relevante para conocimiento y  la toma 

de decisiones del empleador sobre las medidas, su oportunidad y priorización  para 

su ejecución (El Peruano, 2019). 

Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles 

(IPERC): Constituye la herramienta de gestión de localización y reconocimiento de 

un peligro, permitiendo describir sus características, para la valorizacion de los 

niveles, grados y gravedades del riesgo: aportando la necesaria información para 

que el/la empleador/a en dichas condiciones tome decisiones sobre la adopcion de 

medidas de prevención con respecto a su prioridad, necesidad y oportunidad 

(MTPE, 2019), en base al IPERC se programan evaluaciones médicos 

ocupacionales, procedimientos de prevención de accidentes, programas de 

vigilancia y de capacitación (Molocho, 2021).  

La investigación de accidentes se constituye como la técnica preventiva que en sus 

inicios se orientaba a identificar las causas,sin embargo, su evolución la orientó al 

analisis multifactorial de causas, verificando su carácter multicausal de los 

accidentes laborales, aunado a las probables relaciones de aspecto tecnico, de 

organización e individuales con las probables interdependencias (Trillo, 2022). Las 

técnicas de seguridad son el conjunto de sistemas, actuaciones y métodos, 

dirigidos a la detección y corrección de los factores de riesgo participantes en los 

accidentes laborales y a minimizar sus afectaciones posibles. Éstas se clasifican 

en: Técnicas analiticas, cuyo fin primordial es detectar los peligros, evaluar los 

riesgos e investigar las causas que originaron los accidentes para la extracción de 

experiencias. Estas técnicas, con el accidente suelen ser previas o posteriores. 

Asimismo, en el caso de las técnicas operativas, son las que buscan la disminución 

o mitigación de las causas que provocan los riesgos, se enfocan en el aspecto

técnico y organizativo del trabajo y al análisis multifactorial de causas (Trillo, 2022). 
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De acuerdo con Agustini et al (2021) las dimensiones de la accidentabilidad son: 

Frecuencia de accidentes: Es el primer componente de la accidentabilidad. 

Comprende el número de accidentes por cada millón de horas-hombre de trabajo. 

Puede estimarse por separado como accidentes mortales y no mortales. Las horas 

laboradas consideradas son horas efectivas en base a la normatividad laboral. 

Gravedad de accidentes: Es el segundo componente de la accidentabilidad, que 

comprende el número de días-hombre perdidos por cada millón horas-hombre de 

trabajo, que determina el grado de severidad de los accidentes ocurridos.  

Una gestión deficiente de la seguridad aumenta la probabilidad de que el proyecto 

de construcción fracase y afecta a todos los demás indicadores clave de 

desempeño como la calidad del trabajo, el tiempo adicional y los posteriores costos 

incurridos vinculadas a las referidas condiciones. Por ello, a pesar de las gestiones 

desarrolladas, todavía hay problemas que exigen soluciones rápidas en la gestión 

SST en la construcción, siendo estas identificadas como actividades de gestión de 

seguridad reactivas, defensivas y fragmentadas, deficientes aprendizajes, que no 

prestan suficiente atención a la capacidad de prevención sobre la planificación 

sistemática (Zhu et al., 2020). La delimitación más adecuada en el ámbito SST del 

elemento obra de construcción, denomina así a toda obra privada o pública donde 

se desarrollen trabajos de construcción o ingeniería civil (excavaciones, montajes 

y desmontajes de elementos prefabricados, movimientos de tierras, construcción, 

acondicionamiento o instalaciones, reparaciones, rehabilitación, mantenimiento, 

derribo, pintura, saneamiento y limpieza) (Trillo, 2022). 

Es importante señalar asimismo que, para la determinación de los índices de 

gravedad, de frecuencia y accidentabilidad se toma en consideración: Las horas 

trabajadas se asumen de la planilla de pago e incluirá las horas de trabajo normales, 

horas extras y horas trabajadas días no laborables.  Para el cálculo totas de las 

horas laboradas no se toma en cuenta los descansos médicos, vacaciones, 

suspensiones de contrato y días feriados. La presentación final de cifras debe 

obligatoriamente evidenciar las horas efectivas trabajadas, siendo en lo posible, 

considerar principalmente las horas laboradas con exposición a los accidentes.   
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Asimismo, los descansos médicos que impliquen días incapacitantes 

independientemente de la contingencia (accidente común, accidente de trabajo, 

maternidad o enfermedad) se registran de igual forma en los formatos de “Ratios 

de frecuencia, severidad y accidentabilidad”. Los accidentes de trabajo 

incapacitante son contabilizados en el mes en que inicia el accidente y continuarán 

hasta el día que se indique el alta (Agustini et al., 2021).   

Enfoque conceptual  

Acción correctiva: “Acción adoptada conducente a la eliminación del origen de una 

no conformidad o un incidente y de prevención de su ocurrencia” (Organización 

Internacional de Normalización, 2018). 

Incidente: “Evento ocurrido en el devenir del trabajo o relacionado con este, en el 

que las personas afectadas no sufren lesiones corporales, o solo requieren 

cuidados mínimos o básicos” (DS 005, 2012). 

Requisito: “Expectativa o necesidad establecida, por lo general, obligatoria e 

implícita” (Organización Internacional de Normalización, 2018). 

Accidente laboral es un evento no planificado, impredecible o no intencional  que 

conlleva a causar algún daño o daño al trabajador o resultar en lesiones o incluso 

producir la muerte del trabajador (Abd et al., 2023).  

Acto Sub-estándares: Acción ejecutoriada de forma incorrecta siendo probable 

causa de accidentes, se relaciona significativamente con el método de trabajo e 

igualmente con la accidentabilidad (Miño et al., 2020). 

EPP: Artículos esenciales para ayuda y protección a la exposición de peligros y 

accidentes de las personas en las tareas diversas que realicen en su centro de 

labores (Singh et al., 2020).  

Técnicas de seguridad : Conjunto de sistemas, actuaciones y métodos, dirigidos a 

la detección y corrección de los factores de riesgo participantes en los accidentes 

laborales y a minimizar sus afectaciones posibles (Trillo, 2022). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de la investigación. 

La investigación aplicada se orientó a la resolución de un problema del proceso 

productivo generado por una actividad humana, se sostiene a partir de la 

investigación básica (Nieto, 2018).La  investigación se orientó a la optimización del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Laboral desarrollado en la empresa 

INGEOFALTOP PERÚ, utilizando métodos y técnicas diferentes; partiendo de la 

observación, reflexión, diseño y puesta en práctica del análisis-síntesis del objeto 

investigativo y su incidencia en el nivel de accidentabilidad de la empresa  

El alcance de la indagación fue explicativo, porque buscó la identificación, 

determinación y explicación del fenómeno a estudiar, aplicando a un estudio 

experimental, donde se evidenció una intervención intencionada de la variable 

independiente, para la comprobación de las hipótesis que contrasten y determinen 

cómo se comportó la variable dependiente (Galarza, 2020). La intervención 

mediante la implementación SGSST con base en la Norma ISO 45001: 2018 fue el 

estímulo para identificar la variación de las mediciones pre y post test del nivel de 

accidentabilidad en la empresa INGEOFALTOP PERÚ.  

El diseño investigativo por aplicar fue experimental cuya caracteristica fundamental 

es la manipulación o  intervención intencionada  de una variable independiente y 

del efecto que genera en la variable dependiente. El sub-diseño fue pre-

experimental, que se caracterizó por ser constituido por 4 elementos: Grupo o 

muestra, medición pretest, Intervención o estímulo y medición post -test (Galarza, 

2021). El diseño de la investigación se presenta en la Figura 6. 

 

Figura 6. Diseño de la investigación. Adaptado de Galarza (2021, p.4). 

3.2 Variables y operacionalización 

Variable independiente: Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) 
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Definición conceptual: Es la gestión componente de la gestión global de  una 

organización cuyo objetivo es el control del peligro y riesgo en términos de la 

seguridad y la salud ocupacional, mediante un  enfoque estructurado y planificado, 

involucrando a toda la estructura de la  organización, mediante un proceso proactivo 

de mejora, como un proceso dinámico y objeto de evaluación periódica, donde se 

evalúan los objetivos propuestos, el cumplimiento y efectividad de las acción 

correctiva implementada (Luciano et al., 2020, p.161).  

Definición operacional: Considerando que la implementación del SGSST 45001: 

2018 se midió en base a lo expuesto por Silva (2023) quien señaló que, por las 

características de la unidad de estudio, en una pequeña empresa (Anexo 5) con 

fines de implementación y no certificación se desarrolla evaluando el cumplimiento 

mínimo de los requisitos, considerando las fases del ciclo PHVA (Planificar-Hacer-

Verificar-Actuar).  

Indicador de Cumplimiento de requisitos ISO 45001: 2018 

Índice de cumplimiento = 
Requisitos cumplidos ISO 45001: 2018   x   100 

 Requisitos exigibles ISO 45001: 2018 

  Nota: Obtenido de Duran & Pomayay (2022) 

Dimensiones:  

Planificar: Es la primera fase del ciclo de mejora continua, donde se diseña el 

proceso a aplicar en la intervención. Se desarrolla mediante tres pasos: la 

determinación de los objetivos, establecimiento del camino para lograr este objetivo 

y el método a utilizar (Gomes et al., 2019). En esta fase se identifica el riesgo y 

oportunidad vinculado a la salud y seguridad del trabajador. Es la línea base para 

determinación y establecimiento de los objetivos SGSST.  

Indicador de la dimensión Planificar 

Índice de cumplimiento 

Planificar 
= 

Requisitos cumplidos Planificar x   100 

  Requisitos exigibles Planificar   

     Nota: Obtenido de Duran & Pomayay (2022) 

Hacer (Ejecutar): Es la fase que aborda la ejecución de la fase de planificación, y, 

asimismo, en capacitar a los involucrados, ejecutar lo planificado y recolectar datos 

para análisis futuros (Gomes et al., 2019). Apoyo (Comunicación) Operación 
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(Reducción de riesgos SST y eliminación de peligros). Es la fase de ejecución de 

procesos y acciones planificadas previamente.  

Indicador de la dimensión Hacer 

Índice de cumplimiento 

Hacer 
= 

Requisitos cumplidos Hacer   x    100 

  Requisitos exigibles Hacer   

     Nota: Obtenido de Duran & Pomayay (2022) 

Verificar: En esta etapa se aborda el análisis y verificación de datos previamente 

recogidos y también se detectan los posibles fallos y errores que no estén previstos 

en el diseño del proceso (Gomes et al., 2019).  Es la fase de revisión, el monitoreo 

y seguimiento del cumplimiento de lo planificado. Es de importancia porque su 

aplicación evalúa la garantía del funcionamiento SGSST.  

Indicador de la dimensión Verificar 

Índice de cumplimiento 

Verificar 
= 

Requisitos cumplidos Verificar   x 100 

Requisitos exigibles Verificar   

     Nota: Obtenido de Duran & Pomayay (2022) 

Actuar: Esta es la última fase del ciclo, de donde el PHVA inicia un nuevo ciclo, una 

vez desarrolladas las correcciones y el establecimiento del plan de acción para 

desarrollar la calidad, la eficiencia y la eficacia. Mejora (Acciones correctivas, 

incidentes y no conformidades) (Gomes et al., 2019). Constituye la fase de 

retroalimentación, basada en el concepto de acción-reacción, si se detectan 

falencias y/o deficiencias, se adopta medidas correctivas para el éxito del SGSST.  

Indicador de la dimensión Actuar 

Índice de cumplimiento 

Actuar 
= 

Requisitos cumplidos Actuar x   100 

          Requisitos exigibles Actuar 

     Nota: Obtenido de Duran & Pomayay (2022) 

Indicadores: Se contempló como indicadores los niveles de cumplimiento ISO 

45001: 2018 exigibles a una microempresa en concordancia con lo sostenido y 

propuesto por Silva (2023).   

Escala de medición: Se aplicó la escala de razón para los indicadores de 

cumplimiento de requisitos de las fases del Ciclo PHVA. 
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Variable dependiente: Accidentes laborales. 

Definición conceptual: El accidente de trabajo representa un suceso anormal, 

presentándose brusca e inesperadamente, su evitabilidad es normal, causa 

interrupciones en el  trabajo y es causante de daños y lesiones a los trabajadores 

(Trillo, 2022).   

Definición operacional: La variable accidentes laborales se investigó como la 

accidentabilidad, que se mide a través de su respectivo índice, el cual es obtenido 

como el producto de índice de frecuencia de accidentes por el índice de gravedad 

de accidentes dividido entre 1000 (Agustini et al., 2021). 

Indicador de accidentabilidad 

Índice de accidentabilidad = 
Índice de frecuencia x Índice de gravedad 

1000 

  Nota: Obtenido de Agustini et al. (2021). 

Dimensiones: 

Frecuencia de accidentes: Es el primer componente de la accidentabilidad. 

Comprende el número de accidentes por cada millón de horas-hombre de trabajo. 

Puede estimarse por separado como accidentes mortales y no mortales. Las horas 

laboradas consideradas son horas efectivas en base a la normatividad laboral. 

(Agustini et al., 2021).  

 

Se expresa en la ecuación: 

Indicador de la dimensión frecuencia 

Índice de frecuencia = 
N° accidentes laborales x 1 000 000 

N° total de horas trabajadas 
  Nota: Obtenido de Agustini et al. (2021) 

Gravedad de accidentes: Gravedad de accidentes: Es el segundo componente de 

la accidentabilidad, que comprende el número de días-hombre perdidos por cada 

millón horas-hombre de trabajo, que determina el grado de severidad de los 

accidentes ocurridos (Agustini et al., 2021).  

Se expresa en la ecuación: 

Indicador de la dimensión gravedad 
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Índice de 
gravedad 

= 
N° de días perdidos por accidentes laborales x 1 000 000 

N° total de horas trabajadas 

       Nota: Obtenido de Agustini et al. (2021) 

Indicadores: Contempló indicadores: la frecuencia y gravedad de accidentes.  

Escala de medición: Se aplicó la escala de razón para los indicadores de la variable 

y sus respectivas dimensiones.  

3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis. 

La población es el número de personas, unidades o proyectos representativos del 

área de interés para analizar y determinar las conclusiones estadísticas, siendo 

estas cruciales, para establecer si los resultados son generalizables a otras 

poblaciones de estudio (Etikan & Babtope, 2019).  Comprendió una población de 

24 registros semanales de accidentes de trabajo (de 12 semanas pretest enero a 

marzo y de 12 semanas post test mayo a julio 2023) en INGEOFALTOP PERÚ. 

Una muestra es el subconjunto del universo o porción representativa poblacional, 

formada por las unidades muestrales (sean de información o de análisis) que 

constituyen el objeto de la investigación (Hernández y Carpio, 2019). Estuvo 

conformada por 24 registros semanales de accidentes de trabajo (12 semanas 

pretest enero-marzo y 12 semanas post test mayo-julio 2023) en INGEOFALTOP 

PERÚ. A partir de la cual se determinó 12 medias emparejadas (pretest y post test).  

El muestreo se constituye en la técnica investigativa aplicada para la elección y 

determinación de la muestra a partir de una población de estudio (Bhardwaj et al. 

2019, p.157).  Al haberse determinado que la población y la muestra que se 

investigó fue la misma, siendo muestra censal, por ello no se aplicó el muestreo.  

Unidad de análisis: El registro semanal de accidente de trabajo (frecuencia y 

gravedad) en la empresa INGEOFALTOP PERÚ. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Arias (2020) define el análisis documental como la técnica que desarrolla el análisis 

del contenido en las fuentes documentales, ya que se revisa, analiza y selecciona 
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los datos que posibilitan arribar a los objetivos de la indagación, así como de la 

perspectiva del investigador.   

Se desarrolló la investigación aplicando la técnica de análisis documental. La ficha 

de registro documental constituyó el instrumento idóneo para el acopio de la 

información del estudio, vinculados y relacionados con los reportes de la 

investigación (número de accidentes acontecidos tanto en su frecuencia y 

gravedad). El otro instrumento de recolección de datos fue la Lista de verificación 

de requisitos del SGSST – ISO 45001 2018  

Tabla 3. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos. 

Procedimientos Técnicas Instrumentos 

Analizar la situación actual de la 

empresa INGEOFALTOP PERÚ 

mediante la línea base del SGSST. 

Observación 

Análisis 

Documental 

(Aplicables en 

todos los 

procedimientos) 

 

Lista de Chequeo 

cumplimiento de requisitos 

ISO 45001: 2018 (Anexo 2.1) 

Determinar los índices de frecuencia 

y gravedad de accidentes de los 

registros del período pre-test. 

Fichas de registro de 

indicadores de frecuencia y 

gravedad de accidentes 

(Anexo 2.2) 

Desarrollar la implementación del 

SGSST en la empresa según la 

investigación preliminar. 

Implementación  

del SGSST 

Analizar la situación final de la 

implementación 

Lista de Chequeo 

cumplimiento de requisitos 

ISO 45001: 2018 (Anexo 2.3) 

Determinar los índices de frecuencia 

y gravedad de accidentes de los 

registros del período post-test. 

Fichas de registro de 

indicadores de frecuencia y 

gravedad de accidentes 

(Anexo 2.4) 

Los instrumentos fueron sometidos a la prueba de validez y confiabilidad, 

aplicándose para su validación, en el caso de la validez, contó con la opinión 

calificada de 3 distinguidos profesionales para aplicar el juicio de expertos, que 

después de efectuar la revisión de los ítems del instrumento validaron respecto a 

su pertinencia, relevancia y claridad; decretaron su veredicto y establecieron su 

aplicabilidad (Anexo 3). Sin embargo, no se aplicó la prueba de confiabilidad, 

porque los instrumentos de la investigación se encontraban aprobados y validados 

por la normativa ISO 45001: 2018 y del Reglamento del Ministerio de Trabajo. 
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3.5. Procedimientos 

Las fuentes de recolección de los datos fueron las fuentes primarias, en este caso, 

los reportes de los accidentes ocurridos en el período de análisis. Los datos se 

localizaron en la oficina administrativa del área de Seguridad y Salud Ocupacional 

de la Empresa. Los métodos de acopio de datos utilizados fueron observación y 

análisis documental, con base en lo expuesto se aplicaron los instrumentos a una 

muestra conformada por conformada por 24 registros semanales (de 12 semanas 

pretest enero a marzo y de 12 semanas post test mayo a julio 2023) en 

INGEOFALTOP PERÚ. 

Los recursos disponibles con que contó la investigación fueron en materia de 

recursos humanos, la participación de dos investigadores debidamente asesorados 

por un catedrático especializado en metodología de la investigación; con relación a 

los recursos materiales, estos contaron con sus equipos de computación propios, 

se requirió material de oficina e impresiones, asimismo, asumir gastos de 

conectividad y energía eléctrica. Finalmente, señalaron que contaron con los 

recursos económicos para sustentar los gastos del estudio. 

La recolección de los datos se realizó en dos momentos: antes de la aplicación de 

la intervención y posterior a la ejecución de la implementación.  

Análisis situacional de la Empresa 

ING & ECO ASOCIADOS SAC, es una empresa que dirige su actividad hacia el 

sector de construcción, obra civiles, arquitectónicos, ambientalistas, seguridad y 

suelos, especializado en determinados rubros del mercado, las soluciones que 

ofrece están consideradas en niveles más competitivos en el mercado. Asume su 

compromiso con la seguridad y salud de sus trabajadores en margen a la 

implementación y desarrollo del Plan SST.  

Para garantizar una adecuada protección de los empleados, implementó un plan 

de seguridad y salud laboral elaborado por el Departamento de Seguridad basado 

en el principio “la seguridad es responsabilidad de todos”. Considerando que 

INGEOFALTOP PERÚ es responsable de la prevención de accidentes, proteger la 

salud, protección y conservación del medio ambiente en los trabajos que realiza. El 
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personal de campo debe participar activamente en el plan de seguridad y salud 

ocupacional descrito en las declaraciones de políticas, procedimientos y prácticas. 

Diagnóstico de la Línea Base 

Se realizó el análisis situacional de la empresa INGEOFALTOP PERÚ mediante la 

línea base del SGSST, la revisión de los lineamientos mínimos de los requisitos 

exigibles ISO 45001: 2018 a una pequeña empresa, evaluándose en concordancia 

con el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Empresa (PSST), que 

comprendió principalmente 3 programas: Seguridad y Salud en el Trabajo, 

Capacitaciones e Inspecciones, presentados en el anexo 10. Asimismo, con 

respecto al programa de Auditoria; el Plan de Seguridad de la empresa señaló que 

la auditoría interna es realizada por obra ejecutada con el objetivo primordial de 

evaluar el cumplimiento de los elementos constituyentes del PSST. 

Tabla 4. Detalle de evaluación de Línea Base 

Cláusula Requisito Resultado de evaluación 

Cláusula 
4 

4.1 

Comprensión de 
la organización 
y su contexto: 

La organización determinó los requisitos generales basados en 

la ISO 45001: 2018. Tienen cercana relación con las partes de 
interés. Se evidenció que el personal operativo tiene 
conocimiento respecto a SST (capacitaciones), sin embargo, no 
existe estructura estable con relación a la gestión del SST. 

4.2 
Comprensión de 

necesidades y 
expectativas de 

partes 
interesadas 

La empresa determinó parcialmente las partes interesadas 
motivadas por la interacción de sus actividades, y considerando 
que aún no se están documentadas. Se definió como partes 
interesadas: trabajadores, empresa, clientes y comunidad. 

La organización no determinó, instauró, corrigió y desarrolló 
continuamente un sistema de gestión de la SST, incorporando 
procesos necesarios y actuaciones, acorde a requisitos ISO. 

Cláusula 
5 

5.1.1 Liderazgo 
y compromiso 

La empresa cuenta con un organigrama general, asimismo con 

objetivos específicos en materia SST. El personal cuenta con los 
conocimientos básicos. La empresa cuenta con iniciativas SST 
que propician el compromiso del trabajador. 

5.4 
Consulta y 

Participación de 
los trabajadores 

Se cuenta con Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, se 

reúne una vez al mes y en oportunidades de emergencia, se 
solicitó actas de últimas reuniones y se evidenció que debido al 
tiempo de cuarentena no mantuvieron todas las reuniones 
mensuales. El comité de seguridad se conformó con 02 

miembros del empleador, 03 por parte de los trabajadores y sus 
respectivos suplentes. 

Cláusula 

6 

6.1.2 

Planificación 

La empresa no estableció dentro de los procesos los puntos 
requeridos en la cláusula 6.1.2.1 los requisitos legales y otros 

aplicables al peligro y riesgo, en consecuencia, no se 
comunicaron de manera oportuna. 

Cláusula 
7 

7.3 Toma de 
conciencia 

Se evidenció registros de difusiones de la Política SST y sus 
objetivos. El trabajador reconoce la importancia de su 
desempeño en el SGSST, a pesar de que falta el fortalecimiento 
de la toma de conciencia por parte de ellos. 
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7.4 

Comunicación 

La empresa no presentó una Matriz de Comunicaciones para su 
sistema de gestión SST, no determinando comunicaciones 
internas y externas SGSST. La comunicación es vía telefónica, 
e- mail e informes. 

Cláusula 
8 

8.1.2 
Eliminar peligros 
y reducir riesgos 

para la SST 

La empresa evidenció deficiencias en sus actividades, 
requiriendo planificarse, implementarse y controlarse según 
requisitos establecidos en los lineamientos referenciales en 
materia SST; por ello no se identificó procedimiento que describa 
la actividad y las tareas que se vinculan a su cumplimiento. 

Cláusula 
9 

9.1.2 
Evaluación del 
cumplimiento 

La empresa cuenta con controles en el proceso operativo, a 
pesar, de que, el resultado no se analizó para establecer la 
eficacia SGSST. No cuenta con una metodología de evaluación 
del cumplimiento con los lineamientos normativos. 

Cláusula 
10 

10.2 Incidentes, 
no 

conformidades y 
acciones 

correctivas 

La organización no presentó procedimientos de gestión de 
mejora vinculados al SGSST, asimismo, no tiene procedimientos 
de no conformidades acciones correctivas y preventivas, al igual 
que procedimientos de incidentes, accidentes y enfermedades 
ocupacionales, adoleciendo de estadística SST. 

10.3 
Mejora continua 

La empresa no ha desarrollado un Programa de Mejora Continua 
SGSST.  No cuenta con evidencias que la misma hubiera 
analizado y evaluado el resultado del proceso, posibilitando 
determinar las necesidades u oportunidades para la sostenida 
mejora de la empresa en materia SST. 

 

Tabla 5. Resultado de la Evaluación de línea base ISO 45001: 2018 

Lineamientos de 

evaluación 

Lineamientos 

exigibles 

Lineamientos 

cumplidos 

Índice de 

cumplimiento 

Dimensión Planificar 12 6 50% 

Dimensión Hacer 12 5 42% 

Dimensión Verificar 11 3 27% 

Dimensión Actuar 6 1 16% 

Índice Cumplimiento 

ISO 45001: 2018 
37% 

De la tabla 5 se determinó la puntuación obtenida de la línea base ISO 45001: 2018, 

mediante la ejecución del diagnóstico de la verificación de cumplimiento de 

requisitos ISO, posee un cumplimiento general de 37% frente a un porcentaje 

mayor de no cumplimiento del 63% a los requisitos exigidos ISO 45001: 2018. 

En la figura 7 se mostró que las dimensiones Planificar y Hacer calificaron con 50% 

y 42% respectivamente en un nivel regular de cumplimiento; asimismo, las 

dimensiones Verificar y Actuar con 27% y 16% calificaron como en un nivel 

deficiente, que influyó decisivamente para que, el índice general de línea base 

(37%) califique en nivel deficiente de cumplimiento de requisitos normativos ISO. 
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Figura 7. Resultado de evaluación de línea base ISO 45001: 2018 

Implementación (Plan de Acción) 

La implementación metodológica de la mejora, a continuación, con los resultados 

del análisis documentario y de índices de frecuencia, gravedad y accidentalidad de 

los registros se realizó la implementación de procedimientos, que se apreció en la 

línea base del análisis documentario y que la empresa no tuviera completos, 

terminada la implementación y elaboración de los documentos se revisó, y se 

aprobó la implementación en reunión con directivos de la empresa. 

Tabla 6. Detalle de actividades realizadas del Plan de acción 

Cláusula Requisito Detalle de actividades 

Cláusula 
4 

4.1 

Comprensión de 

la organización 

y su contexto: 

Para subsanar que no existe estructura estable con relación a la 

gestión del sistema de SST, se determinó el análisis de las 

cuestiones endógenas y exógenas pertinentes al SGSST, se 

elaboró la matriz FODA (Anexo 11) en que se detalló, las 

fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas; según 

correspondieron con plan de acción a desarrollar conducentes a 

controlarlas. 

4.2 

Comprensión de 

necesidades y 

expectativas de 

partes 

interesadas 

Como la empresa determinó parcialmente las partes interesadas 

motivadas por la interacción de sus actividades, y considerando 

que aún no se están documentadas. Para ello, se elaboró la 

Matriz de Partes Interesadas que identificó las partes interesadas 

(Anexo 12), en el documento interno, en el que se definieron los 

requisitos y estrategias que correspondieron. 

Cláusula 
5 

5.1.1 Liderazgo 

y compromiso 

La empresa cuenta con un organigrama general, asimismo con 

objetivos específicos en materia SST. El personal cuenta con los 

conocimientos básicos. La empresa cuenta con iniciativas SST 

que propician el compromiso del trabajador. Por ello, en 
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coordinación con la alta dirección, se aseguró que los objetivos 

sean convergentes a la estrategia de la empresa, asimismo se 

realizó la concientización de los integrantes involucrados en la 

mejora del SGSST, en primer lugar, la Alta Dirección, 

seguidamente se estableció su liderazgo en el proceso de 

implementación y mejora del SGSST ISO 45001: 2018. En esta 

cláusula, la alta dirección se comprometió con la política y 

objetivos SST (Anexo 13) para la mejora continua del mismo, que 

posibilite el logro de los resultados propuestos. 

5.4 

Consulta y 

Participación de 

los trabajadores 

La empresa cuenta con un Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Anexo 14) se reúne mensualmente y en situaciones de 

emergencia, se confirmó actas de últimas reuniones. A pesar de 

ello, se realizó reuniones del Comité SST para efectivizar la 

consulta y participación del trabajador con representantes, 

revisándose los mecanismos de formación del trabajador en 

materia de SST. 

Cláusula 
6 

6.1.2 

Planificación 

La empresa no estableció dentro de los procesos los 

lineamientos requeridos en el requisito 6.1.2.1 los requisitos 

legales y otros aplicables al peligro y riesgo, en consecuencia, no 

se comunicaron de manera oportuna, por ello, se estandarizó los 

procedimientos (Anexo 15) y matriz IPERC (Anexo 16) en base a 

la norma ISO 45001: 2018. Se determinó requisitos legales 

aplicables al sector y se definió mecanismos de comunicación de 

estos a las partes interesadas 

Cláusula 
7 

7.3 Toma de 

conciencia 

Se evidenció registros de difusión de la Política y objetivos SST. 

El trabajador reconoce la importancia de su desempeño en el 

SGSST, a pesar de que falta el fortalecimiento de la toma de 

conciencia por parte de ellos. Se reforzó la difusión de la política 

de seguridad y salud laboral, posterior a la inducción.  Se 

estableció el flujograma de las capacitaciones (Anexo 17) y se 

identificaron las capacitaciones desarrolladas en el primer 

semestre así, se sensibilizó al personal para contribuir a la 

eficacia del SGSST. 

7.4 

Comunicación 

Se estableció una metodología para el proceso de 

comunicaciones, detallándose: cuando comunicar, qué 

información comunicar, a quién comunicar, cómo comunicar 

(utilización del medio), quién comunica (responsable de llevarla a 

cabo). Se elaboró los planes de comunicación interna y externa 

(Anexo 18). 

Cláusula 

8 

8.1.2 

Eliminar peligros 

y reducir riesgos 

para la SST 

La empresa evidenció deficiencias en sus actividades, por ello no 

se identificó procedimiento que describa la actividad y las tareas 

que se vinculan a su cumplimiento. Para ello, se revisó si 

contaban con procedimientos establecidos en cumplimiento a los 

lineamientos.  Al no contar, se estableció metodología para la 

efectiva gestión de procesos que intervienen, para cumplir el 

requisito (Anexo 18). 

Cláusula 
9 

9.1.2 

Evaluación del 

cumplimiento 

La empresa cuenta con controles en el proceso operativo, a 

pesar, de que, el resultado no se analizó para establecer la 

eficacia SGSST. No cuenta con metodología de evaluación del 

cumplimiento con los requisitos normativos. Para tal fin se 

estableció indicadores SST para medir el desempeño, (Anexo 19) 
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y la dotación de información documentada que fundamente y 

evidencien los resultados.  

Cláusula 

10 

10.2 Incidentes, 

no 

conformidades y 

acciones 

correctivas 

La organización no presentó procedimientos de gestión de 

mejora vinculados al SGSST, por ello, la organización 

implementó un procedimiento de no conformidades, acciones 

correctivas y preventivas (Anexo 20) a partir de los hallazgos y 

observaciones, y evaluar su eficacia, en base a las directrices de 

la norma ISO 45001: 2018, y se especificaron las 

responsabilidades en las etapas del desempeño SGSST, 

teniendo como fin primordial la implementación de acción 

correctiva para analizar las causas raíz y acciones 

correspondientes (Anexo 20). 

10.3 

Mejora continua 

La empresa no presentó Programa de Mejora Continua SGSST.  

Al no contar con evidencias que la misma hubiera analizado y 

evaluado el resultado del proceso, se estableció procedimientos 

para documentar y registrar la mejora continua de la empresa en 

materia SST. Consiguientemente, la metodología que permitió 

evaluar los resultados de cada proceso SGSST, con la finalidad 

de accionar sobre las oportunidades y necesidades encontradas. 

Es la fase de revisión, el monitoreo y seguimiento del 

cumplimiento de lo planificado. Representa de gran importancia 

ya que su aplicación se evalúa para garantizar el funcionamiento 

SGSST. 

 

Tabla 7. Puntuación de la Evaluación post test ISO 45001: 2018 

Lineamientos de 
evaluación 

Lineamientos 
exigibles 

Lineamientos 
cumplidos 

Índice de 
cumplimiento 

Dimensión Planificar 12 12 100% 

Dimensión Hacer 12 11 92% 

Dimensión Verificar 11 9 82% 

Dimensión Actuar 6 4 67% 

Índice Cumplimiento 
ISO 45001: 2018 

88% 

En la tabla 7, se verificó la puntuación obtenida del cumplimiento de requisitos ISO 

45001: 2018, identificándose un índice general de 88% frente a un porcentaje 

menor de no cumplimiento del 12% a los requisitos exigidos ISO. Con respecto, a 

la primera medición pretest, se verificó un incremento del 51%, determinando que 

la calificación del nivel de cumplimiento posterior a la implementación (88%) sea 

nivel bueno de cumplimiento Norma ISO 45001: 2018. 
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Figura 8. Resultado evaluación pos-test ISO 45001: 2018 

En la figura 8 se mostró que todas las dimensiones: Planificar, Hacer, Verificar y 

Actuar calificaron con 100%, 92%, 82% y 67% respectivamente en un nivel bueno 

de cumplimiento; que influyeron decisivamente para que, el índice general de línea 

base (88%) califique en nivel bueno de cumplimiento de requisitos ISO 45001: 

2018. Sin embargo, si bien el porcentaje de cumplimiento general no se acerca al 

cumplimiento total, se pueden identificar oportunidades de mejora que respalden al 

objetivo de lograr un porcentaje completo, para lo cual se debe incentivar a las 

partes relevantes para que participen y cumplan sus roles en las mejoras y 

responsabilidades internas y externas del SGSST.   

Evaluación económica de la implementación 

En este acápite se considera el beneficio económico que representa desarrollar la 

implementación SGSST ISO 45001: 2018 trayendo como consecuencia la 

disminución de la frecuencia y gravedad de los accidentes de trabajo, en base a la 

información proporcionada por la Empresa se elaboran los anexos que conducen a 

determinar la viabilidad y beneficio de la implementación SGSST de acuerdo con la 

normativa ISO 45001: 2018, a través del análisis del VAN y el TIR. En base a la 
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información obtenida de las remuneraciones por categoría ocupacional, y 

complementada con la medición con la frecuencia y gravedad de accidentes en el 

periodo se determinó el costeo de horas perdidas, que representó el importe 

económico de la valorización de las horas hombre perdidas en el trabajo. 

Tabla 8. Costeo por horas perdidas por accidentes de trabajo 

Costeo Pre test  
registro de horas perdidas 

Post test  
registro de horas perdidas 

Personal Sueldo 

S/ por 

hora 
perdida 

N° de 
semana 

N° de 

horas 
perdidas 

S/ 
Total 

N° de 
semana 

N° de 

horas 
perdidas 

S/ 
Total 

Operario 2 800,00 11,67 1 4 46,68 1 0 0,00 

Ayudante 1 900,00 7,92 2 3 23,76 2 3 23,76 

Operario 2 800,00 11,67 3 5 58,35 3 0 0,00 

Operario 2 800,00 11,67 4 0 0,00 4 0 0,00 

Asistente 2 000,00 8,33 5 6 49,98 5 4 33,32 

Operario 2 800,00 11,67 6 4 46,68 6 0 0,00 

Supervisor 3 500,00 14,58 7 7 102,06 7 0 0,00 

Operario 2 800,00 11,67 8 0 0,00 8 4 46,68 

Ayudante 1 900,00 7,92 9 2 15,84 9 0 0,00 

Operario 2 800,00 11,67 10 4 4,68 10 0 0,00 

Ayudante 1 900,00 7,92 11 3 23,76 11 0 0,00 

Ayudante 1 900,00 7,92 12 0 0,00 12 0 0,00 

   TOTAL 38 413,79  11 103,76 

 

Tabla 9. Valoración económica de accidente laboral por cargo ocupacional 

Ausencia del personal 93,33 Ausencia del personal 63,33 Ausencia del personal 66,67 Ausencia del personal 116,67

Costo de SCTR 86,00 Costo de SCTR 86,00 Costo de SCTR 86,00 Costo de SCTR 86,00

Traslado a hospital/clinica 30,00 Traslado a hospital/clinica 30,00 Traslado a hospital/clinica 30,00 Traslado a hospital/clinica 30,00

Total 209,33 Total 179,33 Total 182,67 Total 232,67

En S/

Asistente SupervisorAyudanteOperario
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Una vez determinado el costeo por horas perdidas se identificó la valoración 

económica por cada cargo ocupacional de lo que representó la ocurrencia y la 

atención de un accidente laboral. En la tabla 10 se mostró el costo por cada 

operario, ayudante, asistente y supervisor, tomando como referencia, el cargo 

ocupacional identificado entre los trabajadores que sufrieron o se afectaron por un 

accidente. Seguidamente se determinó el costeo por accidentes incapacitantes, 

como elemento esencial para establecer los datos para el cálculo del VAN y del TIR. 

Tabla 10. Costeo por accidentes incapacitantes 

Personal 
S/ por 

día 
N° de 

semana 
N° de 

accidentes 
S/ Total 

N° de 
semana 

N° de 
accidentes 

S/ Total 

Operario 209,33 1 1 209,33 1 0 0,00 

Ayudante 179,33 2 1 179,33 2 0 0,00 

Operario 209,33 3 2 418,66 3 1 209,33 

Operario 209,33 4 0 0,00 4 0 0,00 

Asistente 182,67 5 2 365,34 5 0 0,00 

Operario 209,33 6 1 209,33 6 1 209,33 

Supervisor 232,67 7 2 465,34 7 0 0,00 

Operario 209,33 8 0 0,00 8 0 0,00 

Ayudante 179,33 9 1 179,33 9 1 179,33 

Operario 209,33 10 1 209,33 10 0 0,00 

Ayudante 179,33 11 1 179,33 11 0 0,00 

Ayudante 179,33 12 0 0,00 12 0 0,00 

TOTAL 12     2 415,32 3     597,99 

Tabla 11. Datos para el VAN 

Beneficio 
Período de 

5 meses 
Faltas 

Total 

 en S/ 

Horas perdidas x 310,03 

Accidentes laborales incapacitantes x 1 817,33 

Sanciones SUNAFIL x 25 987,50 

Inversión 9 600,00 
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Tabla 12. Estructura de determinación de Costos y Ahorros de la implementación 

 

Finalmente, se obtuvieron los resultados de la evaluación económica que son 

determinantes para identificar la factibilidad y rentabilidad de la implementación 

SGSST ISO 45001: 2018; los mismos que se presentaron de acuerdo con el detalle: 

 

Figura 9. Tasa de descuento aplicada en la evaluación económica. Extraído de SBS. 2023. 

https://www.sbs.gob.pe/app/pp/EstadisticasSAEEPortal/Paginas/TIPMicroEmpresa.aspx?tip=B 

A partir de la referida información se determinó la tasa mensual efectiva en moneda 

nacional, que ascendió a 3,051% (*), que aplicado al cálculo determinó VAN (Valor 

Actual Neto) = S/ 18 829,06 (**) que en el cálculo es mayor a 0, igualmente en el 

caso del TIR (Tasa Interna de Retorno) = 34,88% (**) determinándose su factibilidad 

y rentabilidad de acuerdo con los lineamientos expuestos por Quiñonez et al (2018).  

Asimismo, en la determinación del costo beneficio, considerando el VAN obtenido 

más la inversión = S/ 9 600,00 (Anexo 6) estableció como Valor actual = S/28 

429,06, seguidamente al dividir entre la inversión se obtuvo como índice = 2,96 

Significando que cada S/ 1 invertido en la implementación SGSST al amparo de la 

norma ISO 45001: 2018, permitirá obtener un beneficio económico de S/ 1,96. 

(*) https://economia.uancv.edu.pe/simuladores/finanzas/tasas_interes/  

(**) https://www.calcuvio.com/van-tir 

 

 

 

 

 En S/ 

 Mes 0 Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 
Costos de accidentes y horas perdidas 
pretest 

 2 829,11 2 829,11 2 829,11 2 829,11 2 829,11 

Costos de accidentes y horas perdidas 
post test 

 701,75 701,75 701,75 701,75 701,75 

Margen de ahorro  2 127,36 2 127,36 2 127,36 2 127,36 2 127,36 

Ahorro en sanciones  0,00 0,00 0,00 0,00 25 987,50 
Ahorro neto  2 127,36 2 127,36 2 127,36 2 127,36 23 860,14 

Inversión 9 600,00      

https://www.sbs.gob.pe/app/pp/EstadisticasSAEEPortal/Paginas/TIPMicroEmpresa.aspx?tip=B
https://economia.uancv.edu.pe/simuladores/finanzas/tasas_interes/
https://www.calcuvio.com/van-tir
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3.6. Método de análisis de datos 

Implicó la realización del análisis cuantitativo, mediante los procesos estadísticos 

vinculados a la estadística descriptiva (diagrama de frecuencias y gráficos de 

barras, así como la media, la desviación estándar y media de error estándar) a 

través del software MS-Excel y en el caso de la estadística inferencial (prueba de 

normalidad y estadístico de prueba) mediante el paquete estadístico SPSS 22.00. 

A través del análisis descriptivo se obtuvieron el nivel de aplicación de las cláusulas 

ISO 45001 2018 tanto en la línea base como después de su implementación, de 

idéntica forma se determinaron las medias tanto pretest y post test de la variable 

dependiente. De la evaluación de la data estadística con el análisis inferencial, se 

procedió, determinó y comprobó tanto la validez como el cumplimiento de las 

hipótesis propuestas (general y específicas) de la investigación desarrollada. 

Tabla 13. Método de análisis de datos 

Variable Indicador 
Escala de 
medición 

Estadística 
descriptiva 

Estadística 
inferencial 

Sistema de Gestión 

de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

Índice de 

cumplimiento de 

requisitos 

 

Razón 

 

Medias  

 

 

Accidentes 

laborales 

Índice de 

accidentabilidad 
Razón 

 

Medias y 

varianzas 

Desviación 

estándar 

Prueba t Student 

(paramétrica) 

o Prueba de 

Wilcolxon 

(No paramétrica) 

Índice de frecuencia 

de accidentes 

Índice de gravedad 

de accidentes 

3.7. Aspectos éticos 

Siguiendo estrictamente la normativa, la estructura de la tesis se basó en lo 

dispuesto en la Resolución Vicerrectora N° 062-2023-UCV y sigue los lineamientos 

señalados en las Directrices para la Elaboración de Trabajos de Grados y Títulos 

Profesionales. Se evidenció el respeto a las leyes de los autores de libros, artículos 

científicos, tesis, revistas y demás material utilizado en investigación respecto de 

citas y contribuciones. Los textos tomados de otros autores fueron utilizados sin 

alterar el significado original. Se contó con autorización de la empresa. La 

investigación se basó en valores éticos claves, transparencia y confiabilidad. Se 

garantizó la exactitud de los hallazgos. La confiabilidad y la obtención de la 

información proporcionada por la empresa fue parte importante de la investigación. 
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IV. RESULTADOS 

En base al diseño de la investigación desarrollada, se establecieron dos momentos 

de medición (previo a la intervención y posterior de la intervención) de la variable 

dependiente: la accidentabilidad, los mismos donde se generaron los resultados de 

la investigación como producto del procesamiento estadístico de los datos 

obtenidos, presentados mediante la estadística descriptiva y estadística inferencial.   

 

Tabla 14. Estadísticos descriptivos índices de accidentabilidad 

 N Mínimo Máximo Media 
Desviación 
estándar 

Varianza 

Índice de accidentabilidad pretest 12 354,31 944,82 577,8267 151,28797 22888,051 

Índice de accidentabilidad post test 12 ,00 88,58 46,9575 25,07252 628,631 

N válido (por lista) 12      

 

En la tabla 14 se presentó los estadísticos descriptivos de la variable, 

identificándose el número de la muestra (N) que fueron 12 mediciones; los índices 

tanto mínimo como máximo obtenidos, así como la media pretest y post test. 

 

Figura 10. Medias pretest y post test índice accidentabilidad 

 

En la figura 10, evidenció la variación negativa del 91,87%, lo que representó una 

disminución significativa del nivel de accidentabilidad, a su vez corroboradas por el 

valor de variación de la desviación estándar y la varianza, representando mayor 

estabilidad de la consistencia de las mediciones de las 12 muestras emparejadas. 
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Tabla 15. Estadísticos descriptivos índices de frecuencia 

 N Mínimo Máximo Media 
Desviación 
estándar 

Varianza 

Índice de frecuencia pretest 12 595,24 793,65 665,3150 67,25676 4523,472 

Índice de frecuencia post test 12 ,00 297,62 180,2300 70,61514 4986,499 

N válido (por lista) 12      

 

En la tabla 15 se presentó los estadísticos descriptivos de la dimensión frecuencia 

de accidentes, identificándose el número de la muestra (N) que fueron 12 

mediciones; los índices tanto mínimo como máximo obtenidos. 

 

Figura 11. Medias pretest y post test índice de frecuencia de accidentes 

En la figura 11, evidenció la variación negativa del 72,91%, lo que representó una 

disminución significativa del nivel de frecuencia de accidentes, a su vez 

corroboradas por el valor de variación de la desviación estándar y la varianza, 

representando mayor estabilidad de la consistencia de las mediciones de las 12 

muestras emparejadas 

Tabla 16. Estadísticos descriptivos índice de gravedad 

 N Mínimo Máximo Media 
Desviación 
estándar 

Varianza 

Índice de gravedad pretest 12 595,24 1190,48 862,4717 175,41584 30770,719 

Índice de gravedad post test 12 ,00 372,02 236,2933 103,98853 10813,615 

N válido (por lista) 12      

En la tabla 16 se presentó los estadísticos descriptivos de la dimensión gravedad 

de accidentes, identificándose el número de la muestra (N) que fueron 12 

mediciones; los índices tanto mínimo como máximo obtenidos. 



44 
 

 

Figura 12. Medias pretest y post test índice de gravedad de accidentes 

En la figura 12, evidenció la variación negativa del 72,60%, lo que representó una 

disminución significativa del nivel de gravedad de accidentes, a su vez 

corroboradas por el valor de variación de la desviación estándar y la varianza, 

representando mayor estabilidad de la consistencia de las mediciones de las 12 

muestras emparejadas 

El análisis inferencial permitió establecer los resultados obtenidos, los mismos que 

pueden ser extrapolados o generalizar a otras poblaciones, para ello se 

desarrollaron dos pruebas: prueba de normalidad y estadístico de prueba. La 

prueba de normalidad determinó si los datos de la muestra presentaron o no una 

distribución normal, y de acuerdo con dicho resultado se identificó que estadístico 

fue el idóneo para aplicar en la comprobación de la hipótesis de la investigación. El 

criterio para elegir la prueba de normalidad se determina en base al número de 

elementos de la muestra: si el número de elementos de la muestra es hasta 50, se 

aplica el estadístico Shapiro Wilk. Siendo 12 el número de elementos (las muestras 

emparejadas) se decidió la aplicación de la prueba Shapiro Wilk. 

Los parámetros de interpretación del resultado de la prueba de normalidad fueron:  

Si el valor Sig.> 0,05 entonces se acepta la Hipótesis nula Ho: Los datos de la 

muestra presentan una distribución normal; paramétricos t-Student 
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Si el valor Sig. < 0,05 entonces se acepta la Hipótesis alterna Ha: Los datos de la 

muestra no presentan una distribución normal.  No paramétricos Wilcolxon. 

Tabla 17. Prueba de normalidad 

 
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Índice de frecuencia pretest ,185 12 ,200* ,894 12 ,133 

Índice de frecuencia post test ,245 12 ,045 ,875 12 ,075 

Índice de gravedad pretest ,265 12 ,020 ,880 12 ,088 

Índice de gravedad post test ,212 12 ,144 ,914 12 ,241 

Índice de accidentabilidad pretest ,148 12 ,200* ,928 12 ,355 

Índice de accidentabilidad post test ,132 12 ,200* ,979 12 ,981 

En la tabla 17 se presentaron los resultados de la prueba de normalidad, 

identificándose que en los seis casos el valor Sig 0,133; 0,075; 0,088; 0,241; 0,355 

y 0,981 son mayores a 0,05 que permitió decidir por la aceptación de la hipótesis 

nula Ho: Los datos de la muestra presentan una distribución normal, en 

consecuencia, se estableció que la prueba de normalidad, de acuerdo a su 

resultado determinó que la prueba del estadístico corresponde a una prueba 

paramétrica, siendo idóneo para el caso descrito, la contrastación de hipótesis se 

desarrolló para resultados inferenciales con la prueba paramétrica t-Student. 

Los resultados obtenidos con relación al objetivo general  

HG: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el 

índice de accidentabilidad en INGEOFALTOP PERÚ Trujillo, 2023. 

Se determinaron a partir de la diferencia de medias y el valor p = significancia, y se 

decidió de acuerdo con la docimasia de la hipótesis que señaló:  

La aceptación de la hipótesis nula (Ho), si la media pretest < media post test  

Ho: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 no reduce el 

índice de accidentabilidad en INGEOFALTOP, Trujillo, 2023. 

o la aceptación de la hipótesis alterna (Ha), si la media pretest > media post test.  

Ha: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el 

índice de accidentabilidad en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023. 
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Tabla 18. Estadística de medias emparejadas accidentabilidad 

 
Media N 

Desviación 
estándar 

Media de error 
estándar 

Par 1 
Índice de accidentabilidad pretest 577,8267 12 151,28797 43,67308 

  Índice de accidentabilidad post test 46,9575 12 25,07252 7,23781 

 

De acuerdo con el resultado de la tabla 18, se evidenció que la media pretest 

(577,83) es mayor a la media post test (46,96), lo que condujo a la aceptación de 

la hipótesis alterna Ha: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 

2018 reduce el índice de accidentabilidad en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023. 

Seguidamente, con el fin primordial de la validación del resultado precedente, se 

comprueba mediante el análisis de la significancia, el mismo que es determinativo 

de acuerdo con la regla de decisión: Si p valor > 0,05 se decide aceptación de la 

hipótesis nula; y en caso, Si p valor ≤ 0,05 se decide aceptación de hipótesis alterna 

Tabla 19. Prueba T-Student muestras emparejadas Accidentabilidad. 

 

Diferencias emparejadas 

t gl 
Sig. 

(bilateral) 
Media 

Desviación 
estándar 

Media de 
error 

estándar 

95% de intervalo 
de confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Par 

1 

Índice de 
accidentabilidad 
pretest - Índice 

de 
accidentabilidad 

post test 

530,87 144,53 41,72 439,04 622,70 12,72 11 ,000 

De acuerdo con lo presentado como resultado en la tabla 19, el nivel de significancia 

p= 0,000 obtenido con la prueba paramétrica T-Student validó la hipótesis alterna 

La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice 

de accidentabilidad en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023.  

Los resultados obtenidos con relación al primer objetivo específico  

Ha: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el 

índice de frecuencia de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023. 
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Se determinaron a partir de la diferencia de medias y el valor p = significancia, y se 

decidió de acuerdo con la docimasia de la hipótesis que señaló:  

Ho: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 no reduce el 

índice de frecuencia de accidentes en INGEOFALTOP, Trujillo, 2023. 

Ha: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el 

índice de frecuencia de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023. 

La aceptación de la hipótesis nula (Ho), si la media pretest <media post test o la 

aceptación de la hipótesis alterna (Ha), si la media pretest > media post test. 

Asimismo, el valor de significancia p debe ser < 0,05. 

Tabla 20. Estadística de medias emparejadas frecuencia de accidentes 

 
Media N 

Desviación 
estándar 

Media de error 
estándar 

Par 1 Índice de frecuencia pretest 665,3150 12 67,25676 19,41535 

Índice de frecuencia post test 180,2300 12 70,61514 20,38484 

De acuerdo con el resultado de la tabla 20, se evidenció que la media pretest 

(665,31) es mayor a la media post test (180,23), lo que condujo a la aceptación de 

la hipótesis alterna Ha: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 

2018 reduce el índice de accidentabilidad en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023. 

Seguidamente, con el fin primordial de la validación del resultado precedente, se 

comprueba mediante el análisis de la significancia, el mismo que es determinativo 

de acuerdo con la regla de decisión: Si p valor > 0,05 se decide aceptación de la 

hipótesis nula; y en caso, Si p valor ≤ 0,05 se decide aceptación de hipótesis alterna. 

Tabla 21. Prueba T-Student diferencias emparejadas Frecuencia de accidentes. 

 

Diferencias emparejadas 

t gl 
Sig. 

(bilateral) 
Media 

Desviación 
estándar 

Media de 
error 

estándar 

95% de intervalo 
de confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Par 

1 

Índice de 
frecuencia 

pretest - Índice 
de frecuencia 

post test 

485,09 83,56 24,12 431,99 538,17 20,11 11 ,000 
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De acuerdo con lo presentado como resultado en la tabla 21, el nivel de significancia 

p= 0,000 obtenido con la prueba paramétrica T-Student validó la hipótesis alterna 

La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice 

de frecuencia de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023.  

Los resultados obtenidos con relación al segundo objetivo específico Se 

determinaron a partir de la diferencia de medias y el valor p = significancia, y se 

decidió de acuerdo con la docimasia de la hipótesis que señaló:  

Ho: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 no reduce el 

índice de gravedad de accidentes en INGEOFALTOP, Trujillo, 2023. 

Ha: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el 

índice de gravedad de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023. 

La aceptación de la hipótesis nula (Ho), si la media pretest > media post test o la 

aceptación de la hipótesis alterna (Ha), si la media pretest < media post test. 

Asimismo, el valor de significancia p debe ser < 0,05. 

Tabla 22. Estadística de medias emparejadas gravedad de accidentes 

Media N 
Desviación 
estándar 

Media de error 
estándar 

Par 1 Índice de gravedad pretest 862,4717 12 175,41584 50,63819 

Índice de gravedad post test 236,2933 12 103,98853 30,01890 

De acuerdo con el resultado de la tabla 22, se evidenció que la media pretest 

(862,47) es mayor a la media post test (236,29), lo que condujo a la aceptación de 

la hipótesis alterna Ha: La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 

2018 reduce el índice de gravedad de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, 

Trujillo, 2023. 

Seguidamente, con el fin primordial de la validación del resultado precedente, se 

comprueba mediante el análisis de la significancia, el mismo que es determinativo 

de acuerdo con la regla de decisión: Si p valor > 0,05 se decide aceptación de la 

hipótesis nula; y en caso, Si p valor ≤ 0,05 se decide aceptación de hipótesis alterna 
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Tabla 23. Prueba T-Student diferencias emparejadas Gravedad de accidentes. 

Diferencias emparejadas 

t gl 
Sig. 

(bilateral) 
Media 

Desviación 
estándar 

Media de 
error 

estándar 

95% de intervalo 
de confianza de la 

diferencia 

Inferior Superior 

Par 

1 

Índice de 
gravedad 

pretest - Índice 
de gravedad 

post test 

626,18 177,21 51,16 513,59 738,77 12,24 11 ,000 

De acuerdo con lo presentado como resultado en la tabla 20, el nivel de significancia 

p= 0,000 obtenido con la prueba paramétrica T-Student validó la hipótesis alterna 

La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice 

de gravedad de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023.  



50 
 

V. DISCUSIÓN 

Con relación al objetivo general de la investigación, los resultados obtenidos 

evidenciaron que el nivel de significancia obtenido p= 0,000 con la prueba 

paramétrica T-Student determinó rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis 

alterna , que propugno que la implementación SGSST basada en la Norma ISO 

45001: 2018 reduce el índice de accidentabilidad en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo 

2023, asimismo resultados descriptivos señalaron que el índice de accidentabilidad 

evidenció una disminución del 91,87% como respuesta a la implementación, 

habiéndose registrado 577,83 como medición pretest y 46,96 como la medición post 

test, en la implementación SGSST en base a la Norma ISO 45001: 2018  evidenció 

que las dimensiones Planificar y Hacer calificaron con 50% y 42% respectivamente 

en un nivel regular de cumplimiento; asimismo, las dimensiones Verificar y Actuar 

con 27% y 16% calificaron como en un nivel deficiente, que influyó decisivamente 

para que, el índice general de línea base (37%) califique en nivel deficiente de 

cumplimiento Con respecto, a la primera medición pretest, se verificó un incremento 

del 51%, determinando que la calificación del cumplimiento posterior a la 

implementación (88%) sea nivel bueno de cumplimiento ISO 45001: 2018. 

Los resultados son coincidentes con los obtenidos por Willis et al. (2021) cuyos 

resultados inferenciales establecieron con el nivel de error menor a 5% y con el 

parámetro de correlatividad de Pearson r = - 0,604 en demostrar la incidencia 

significativa de la implementación SGSST logró disminuir la accidentabilidad e 

influyó para una mayor productividad en una industria a partir de una intervención 

desarrollada con una implementación. Siendo los hallazgos congruentes con Durán 

y Pomayay (2022) cuyos hallazgos mostraron que la implementación SGSST 

mejoró el nivel de cumplimiento en 57% y que redujo el índice de accidentabilidad 

de 4,30 a 0,09; teniendo al análisis inferencial corroboró mediante prueba de 

medias emparejadas T –Student con nivel sig p= 0,017 que la aplicación SGSST 

ISO 45001: 2018 reducen la accidentabilidad en las empresas industriales 

Desde el aspecto teórico, la vinculación del SGSST como herramienta para 

desarrollar acciones de prevención a través de medios para su aplicación 

organizada y estructurada; con los niveles de accidentabilidad radica en que, la 

implantación SGSST, conlleva a que la empresa obtenga como resultados 
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reducciones significativas de la accidentalidad, así como incrementos de 

productividad (Álvarez y Riaños, 2018). La aplicación normativa ISO 45001 busca 

contribuir a que las organizaciones, conciban sistemas proactivos para afianzar y 

optimizar la prevención de lesiones y mitigar los problemas de salud generados 

como resultado de la actividad profesional. Los beneficios potenciales de su 

implementación mediante ISO 45001: 2018 incluyen el incremento de 

productividad, la reducción de costos propios de las paradas y defectos o pérdidas 

de producción, aminorar gastos de seguro y días de trabajo perdidos y mejor calidad 

del producto o servicio suministrado (Fonseca y Carvalho, 2019). Es aplicable a 

toda organización en general y posibilita que los SGSST sean afectos de evaluación 

y mejora, para el aseguramiento preventivo de accidentes y enfermedades 

vinculados al trabajo (Organización Internacional de Normalización 45001, 2018) 

por otro lado, la experiencia demostró que cada euro invertido en SSL se traduce 

en una rentabilidad superior al doble (Morgado et al., 2019). Por ello, a pesar de la 

gestión desarrollada, todavía hay problemas que exigen soluciones rápidas en la 

gestión SST en la construcción, siendo estas identificadas como actividades de 

gestión de seguridad reactivas, defensivas y fragmentadas, deficientes 

aprendizajes, que no prestan suficiente atención a la capacidad de prevención 

sobre la planificación sistemática (Zhu et al., 2020). La delimitación más adecuada 

en el ámbito SST del elemento obra de construcción, denomina así a toda obra 

privada o pública donde se desarrollen trabajos de ingeniería civil (excavaciones, 

montajes y desmontajes de elementos prefabricados, movimientos de tierras, 

acondicionamiento o instalaciones, , rehabilitación, mantenimiento, derribo, pintura, 

saneamiento y limpieza) o de construcción (Trillo, 2022). 

La base teórica de la tasa de accidentabilidad es la Pirámide de Heinrich, cuyo 

trabajo original demostró que, por cada lesión grave causada por un accidente, 

había 29 accidentes con lesiones leves y 300 accidentes sin lesiones. Su aporte 

fundamental es que la forma de prevenir accidentes con resultado de lesiones 

graves pasa por la investigación de todos los accidentes, incluidos los accidentes 

sin lesiones (Trillo, 2022). Generalmente se cree que existen algunas causas y/o 

factores en los accidentes que contribuyen a su ocurrencia y que su combinación 

conduce a la ocurrencia de accidentes. Los factores dominantes se dividen en dos 
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categorías: una son los factores conductuales, que incluyen factores de los 

trabajadores: actitudes incorrectas, condiciones físicas y mentales inadecuadas y 

falta de conocimientos. Siendo en las teorias relacionadas, la Accidentabilidad 

laboral, se explica por el accidente laboral que es un evento no planificado, 

impredecible o no intencional  que conlleva a causar algún daño o daño al 

trabajador o resultar en lesiones o incluso producir la muerte del trabajador (Abd, 

2023, p.30). El accidente de trabajo representa un suceso anormal, presentándose 

brusca e inesperadamente, su evitabilidad es normal, causa interrupciones en el  

trabajo y origina daños y lesiones al trabajador (Trillo, 2022).   

Se determinó con base a lo expuesto, que la implementación SGSST - ISO 45001: 

2018 es determinante para la reducción de los niveles de accidentabilidad 

identificando las medidas de prevención de accidentes adaptadas a la parte del 

trabajo o actividad laboral, área y factores de comportamiento cuando afectan 

significativamente si la medición es tomada o no, y con la adopción de las acciones 

correctivas, como producto de la mejora continua.  

Con relación al primer objetivo específico de la investigación, los resultados 

obtenidos evidenciaron que el nivel de significancia obtenido p= 0,000 con la prueba 

paramétrica T-Student determinó rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis 

alterna La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el 

índice de frecuencia de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo 2023; 

asimismo, se evidenció como resultado que, el índice de frecuencia de accidentes 

evidenció una disminución del 72,91% como respuesta a la implementación, 

registrando 665,31 como medición pretest y 180,23 como la medición post test. 

Los resultados con congruentes con los obtenidos por Palacios (2021) cuyos 

hallazgos obtenidos evidenciaron que el índice de accidentes en obra disminuyó en 

64%, y el índice de tiempo de paralización decreció en 63%, reduciendo el tiempo 

de paralización en obra. El análisis inferencial corroboró mediante prueba T –

Student con nivel sig p= 0,026 que la implementación SGSST desarrollada al 

amparo normativo ISO 45001: 2018 redujo con relevancia significativa la frecuencia 

de accidentes, y los tiempos de paralización de obras, por lo que, en consecuencia, 

determinaron que disminuya significativamente la accidentabilidad en la empresa 
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del rubro construcción. Ambos hallazgos guardan similitud con los registrados por 

Pérez y García (2022) en cuya investigación los resultados mostraron la variación 

del índice de accidentabilidad de 2,75 a 1,38; asimismo en la frecuencia de 

accidentes, el indicador que registró 687,50 varió descendiendo a 343,75 y 

finalmente en la gravedad de accidentes, el indicador fue de 1 125,00 varió 

descendiendo a 625,00. El resultado inferencial permitió concluir que, en la 

empresa constructora, la implementación aplicada mediante un Plan SST redujo 

significativamente (0,008 < p) el índice de accidentabilidad.  

Desde el aspecto teórico, la Teoría de Causalidad Múltiple es el fundamento de los 

accidentes generalmente sosteniendo que existen causas y/o factores en el 

accidente que motiva su presencia y a través de la combinación de ellos propician 

el accidente. En dos categorías se agrupan los factores conducentes siendo estos 

los de Comportamiento, que incluye factores del trabajador: actitud no correcta, la 

inapropiadas condiciones físicas y mentales y la carencia de conocimientos. Siendo 

la segunda los factores ambientales, que se presentan en el deterioro y/o desgaste 

de los equipos por su utilización; la inapropiada protección de los elementos de 

labor peligrosa y la aplicación de procedimiento inseguro. Aportando la teoría 

descrita que el accidente no siempre es resultado de una sola acción (Botta, 2010). 

La vinculación del SGSST como herramienta para desarrollar acciones de 

prevención a través de medios para su aplicación organizada y estructurada; con 

los niveles de frecuencia de accidentes radica en que, la implantación SGSST, 

conlleva a que la empresa obtenga como resultados reducciones significativas de 

la accidentalidad, así como incrementos de productividad, (Álvarez y Riaños, 2018). 

Es suma importancia desarrollar las tecnicas de seguridad, que se clasifican en: 

Técnicas analiticas, cuyo fin primordial es detectar los peligros, evaluar los riesgos 

e investigar las causas que originaron los accidentes para la extracción de 

experiencias. Estas técnicas, con el accidente suelen ser previas o posteriores. 

Asimismo, en el caso de las técnicas operativas, son las que buscan la disminución 

o mitigación de las causas que provocan los riesgos, se enfocan en el aspecto

técnico y organizativo del trabajo y al análisis multifactorial de causas (Trillo, 2022). 

Se determinó en base a lo expuesto, que una eficiente gestión de la seguridad 

reduce la ocurrencia de los accidentes y la posibilidad de fallos en los proyectos de 
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construcción e influye en todos los demás indicadores clave de rendimiento. tales 

como la calidad del trabajo y reduciendo, maximizando los tiempos productivos 

minimizando tiempo adicional y los costos de seguros de atención médica y salud.  

Con relación al segundo objetivo específico de la investigación, los resultados 

obtenidos evidenciaron que el nivel de significancia obtenido p= 0,000 con la prueba 

paramétrica T-Student determinó rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis 

alterna La implementación SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el 

índice de gravedad de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo 2023, 

asimismo, se evidenció como resultado que, el índice de frecuencia de accidentes 

evidenció una disminución del 72,60% como respuesta a la implementación, 

registrando 862,47 como medición pretest y 236,29 como la medición post test. 

Los hallazgos registrados guardan similitud con los expuestos por Shimizu et al 

(2021) cuyos análisis estadísticos mostraron como consecuencia de la intervención, 

la reducción en la incidencia de accidentes de trabajo en todos los grupos de causas 

analizadas, así como reducciones relacionadas con el trabajo los 

accidentes/malestar se encontraron en las diferentes actividades económicas y en 

los diferentes grupos de gravedad. Siendo los hallazgos antes indicados 

congruentes con lo presentado por Acosta y Pareja (2021) quienes demostraron 

que la implementación SGSS reduce el índice de accidentabilidad en 89,79%; como 

consecuencia que el índice de frecuencia disminuyó de 7 203,24 a 1 907,29, 

representando una disminución del 73,52% y que el índice de gravedad del 

accidente pretest, registró índice de 17 220,92 y en la medición post test de 2 

859,71; evidencia de significativa reducción del 84,83%. El análisis inferencial 

corroboró con prueba T–Student con nivel sig p= 0,026 que la aplicación SGSST- 

ISO 45001: 2018 reduce la accidentabilidad en las empresas constructoras.  

Desde el aspecto teórico, se confirmó la Teoría del Triángulo de Heinrich como la 

base de los programas de prevención de accidentes industriales, señalando el 

camino que conduce a la prevención de accidentes que resultan en lesiones graves 

radica en investigar todos los accidentes, incluidos los accidentes sin lesiones 

(Trillo,2022). Se demostró que la disminución de la gravedad de los accidentes de 

trabajo es relativamente constante, por ello, las disminuciones en accidentes 



55 
 

menores no siempre han sido seguidas por disminuciones similares en accidentes 

graves y fatales, confirmando que la ocurrencia de accidentes menores es de 

utilidad para evaluación del desempeño en seguridad de una organización. El 

enfoque tradicional es un enfoque relacionado con el control, que supone que la 

dirección debe utilizar su autoridad para establecer normas y garantizar el 

cumplimiento. Un enfoque alternativo consiste en centrarse en el firme compromiso 

y participación conjunta del directivo y el trabajador con la gestión de la seguridad 

laboral.  Si bien el enfoque orientado al control es más accesible en las 

microempresas con pocos empleados para supervisar el compromiso gerencial y la 

participación laboral es factible que conduzcan a mayor efectividad en obtención de 

resultados (Luciano, 2020). para la determinación de los índices de gravedad, de 

frecuencia y accidentabilidad se toma en consideración: Las horas trabajadas se 

asumen de la planilla de pago e incluirá las horas de trabajo normales, horas extras 

y horas trabajadas días no laborables.  Para el cálculo totas de las horas laboradas 

no se toma en cuenta los descansos médicos, vacaciones, suspensiones de 

contrato y días feriados. La presentación final de cifras debe obligatoriamente 

evidenciar las horas efectivas trabajadas, siendo en lo posible, considerar 

principalmente las horas laboradas con exposición a los accidentes.  Los modelos 

de seguridad desempeñan un papel importante en campos como el análisis e 

investigación de accidentes y la gestión del riesgo, relacionando sus causas y 

consecuencias (Ge et al., 2022). Asimismo, es importante desarrollar como 

herramienta fundamental y su aplicación de la Matriz IPERC  que se aplica para la 

localización y reconocimiento del peligro potencial, definiendo sus características 

para la valoración del nivel, grado y gravedad del riesgo identificado, brindando la 

información relevante para conocimiento y  la toma de decisiones del empleador 

sobre medidas, su oportunidad y priorización  para su ejecución (El Peruano, 2019). 

Se determinó que considerando lo expuesto, las intervenciones SGSST – ISO 

45001: 2018 vinculadas con las medidas correctivas adoptadas, análisis e 

investigación de accidentes y la gestión del riesgo, relacionando sus causas y 

consecuencias incidieron en los factores de prevención de accidentes en las 

empresas lograron decrecer notablemente niveles de gravedad de accidentes. 

 



56 
 

VI. CONCLUSIONES 

1. Se concluyó que como respuesta a la implementación, el índice de 

accidentabilidad evidenció una disminución del 91,87%, registró 577,83 

como medición pretest y 46,96 como la medición post test, en la 

implementación SGSST en base a la Norma ISO 45001: 2018, asimismo que 

las diferencia de las medias y el nivel de significancia obtenido p= 0,000 con 

la prueba paramétrica T-Student determinaron rechazar la hipótesis nula y 

aceptar la hipótesis alterna: La implementación SGSST basada en la Norma 

ISO 45001: 2018 reduce el índice de accidentabilidad en INGEOFALTOP 

PERÚ, Trujillo, 2023. Asimismo, se demostró que la implementación SGSST 

al amparo de la norma ISO 45001: 2018 es determinante para la reducción 

de los niveles de accidentabilidad identificando las medidas de prevención 

de accidentes adaptadas a la parte de actividad laboral, área y factores de 

comportamiento cuando afectan significativamente si la medición es tomada 

o no, con adopción de acciones correctivas, producto de la mejora continua. 

2. Se concluyó que, con la intervención, el índice de frecuencia de accidentes 

evidenció una disminución del 72,91% como respuesta a la implementación, 

registrando 665,31 como medición pretest y 180,23 como la medición post 

test. Asimismo con la diferencia de medias y el nivel de significancia obtenida 

p= 0,000 con la prueba paramétrica T-Student determinaron el rechazo de la 

hipótesis nula y la aceptación de la hipótesis alterna: La implementación 

SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice de frecuencia 

de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023 ; lo que demostró 

que, una eficiente gestión de la seguridad reduce significativamente la 

ocurrencia de los accidentes y la posibilidad de fallos en los proyectos de 

construcción e influye en todos los demás indicadores clave de rendimiento, 

como la calidad del trabajo y reduciendo, maximizando los tiempos 

productivos minimizando tiempo adicional y los costos de seguros médicos, 

como gastos de rehabilitación y restablecimiento de la salud.  

3. Finalmente, se concluyó con que la implementación SGSST en base a la 

norma ISO 45001: 2018 el índice de gravedad de accidentes evidenció una 

disminución del 72,60% como respuesta a la implementación, registrando 
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862,47 como medición pretest y 236,29 como la medición post test. 

Asimismo, con la diferencia de medias y con el nivel de significancia obtenido 

p= 0,000 con la prueba paramétrica T-Student que determinaron el rechazo 

de la hipótesis nula y la aceptación de la hipótesis alterna: La implementación 

SGSST basada en la Norma ISO 45001: 2018 reduce el índice de gravedad 

de accidentes en INGEOFALTOP PERÚ, Trujillo, 2023. Asimismo, se 

demostró que las intervenciones SGSST al amparo de la Norma ISO 45001: 

2018 y las medidas correctivas adoptadas, análisis e investigación de 

accidentes y la gestión del riesgo, que relacionan causas y consecuencias 

incidieron en los factores de prevención de accidentes en las empresas y 

reducen notablemente niveles de gravedad de accidentes.  
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VII. RECOMENDACIONES

Se recomienda a las empresas desarrollar la implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo al amparo de la normativa ISO 45001: 

2018 identificando las medidas de prevención de accidentes adaptadas a la parte 

de actividad laboral, área y factores de comportamiento cuando afectan 

significativamente, con adopción de acciones correctivas, producto de la mejora 

continua y como herramienta para desarrollar acciones de prevención a través de 

una aplicación organizada y estructurada; llevando a obtener reducciones 

significativas de la accidentalidad, e incrementos de productividad, contribuyendo 

al bienestar del trabajador así como en los resultados económicos de las  empresas. 

Se recomienda a las empresas para lograr una reducción significativa de la 

frecuencia de accidentes laborales, la incorporación y desarrollo de la gestión de 

seguridad y salud en el trabajo en base a los nuevos paradigmas que incidan en la 

localización y reconocimiento del peligro potencial, definiendo sus características 

para la valoración del nivel, grado y gravedad del riesgo identificado, brindando la 

información relevante para conocimiento y  la toma de decisiones del empleador 

sobre las medidas, su oportunidad y priorización  para su ejecución y asi gestionar 

los riesgos laborales, equipos seguros de operar y, dotar a los trabajadores de 

ambientes seguros de trabajo y prácticas mejores supervisadas,.  

Se recomienda a las empresas para reducir notablemente el nivel de gravedad de 

los accidentes, desarrollar sus actividades priorizando la SST como parte esencial 

de las prácticas de gestión empresarial y no considerarlo un gasto innecesario, por 

el contrario, desarrollar gestiones de seguridad proactivas, preventivas e 

integradas, con eficientes aprendizajes, que brinden adecuada prioridad y atención 

a la capacidad preventiva sobre la planificación sistemática que redunden en el 

bienestar del trabajador y en la productividad de la empresa desarrollando las 

intervenciones SGSST ISO 45001: 2018 y las medidas correctivas adoptadas, 

análisis e investigación de accidentes y gestión del riesgo, relacionando causas y 

consecuencias incidiendo en los factores de prevención de accidentes.  
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ANEXOS 

Anexo 1 

Matriz de Operacionalización  

Variable 

independiente 
Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 

Escala 

de 

medición 

Sistema de 

Gestión de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 

Es una parte integral del sistema 

de gestión global de una 

organización cuyo objetivo es 

controlar los peligros y riesgos en 

términos de seguridad y salud en 

el trabajo, mediante un enfoque 

estructurado y planificado, de 

mejora continua, como un 

proceso dinámico y objeto de 

evaluación periódica, que evalúa 

los objetivos, su cumplimiento y 

efectividad de las acciones 

correctivas (Luciano et al, 2020, 

p. 161)

Considerando que la 

implementación del SGSST está 

fundamentada en la Norma ISO 

45001: 2018 se medirá en base a 

lo expuesto por Silva (2023) quien 

señala que, por las 

características de la unidad de 

estudio, en una pequeña 

empresa con fines de 

implementación y no certificación 

se desarrollará evaluando el 

cumplimiento de los requisitos, 

considerando las fases del ciclo 

PHVA (Planificar-Hacer-Verificar-

Actuar). 

Planificar 

Hacer 

Verificar 

Actuar 

Índice de 

cumplimiento 

de requisitos 

Índice de 

cumplimiento 

de requisitos 

Índice de 

cumplimiento 

de requisitos 

Índice de 

cumplimiento 

de requisitos 

Razón 



67 

Variable 

dependiente 
Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

Accidentes 

laborales 

Los accidentes laborales 

son sucesos anormales, 

que se presentan de forma 

brusca e inesperada, 

normalmente son evitables, 

interrumpen la continuidad 

del trabajo (provocando 

días perdidos, o días 

incapacitantes) y puede 

causar lesiones a las 

personas (Trillo, 2022). 

La variable accidentes 

laborales se expresa como 

la accidentabilidad se mide 

como el producto de la 

multiplicación del índice de 

frecuencia de accidentes 

por el índice de gravedad 

de accidentes dividido entre 

1000 (Agustini et al., 2021). 

Frecuencia 

Gravedad 

Índice 

de frecuencia 

de accidentes 

Índice de 

gravedad 

de accidentes 

Razón 
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Anexo 2  

Instrumento de recolección de datos 

LISTA DE CHEQUEO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS ISO 45001 2018 

REQUISITOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ISO 45001: 2018 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN

Se encuentran identificados procesos del Sistema Integrado de Gestión. 

Se encuentra definido y documentado el alcance SIG. 

El alcance del SG-SST es acorde a las metas y objetivos propuestos de 
acuerdo con las necesidades de la organización. 

Se determinan las cuestiones externas e internas relevantes en el 
propósito de su organización, la consecución de la satisfacción del 
cliente y la dirección estratégica de la organización. 

La organización ha considerado las necesidades y las expectativas de 
los trabajadores y otras partes interesadas. 

La organización ha establecido los criterios para la gestión de estos 
procesos, las responsabilidades, métodos de trabajo, indicadores de 
desempeño relacionados para garantizar funcionamiento y seguimiento. 

5. LIDERAZGO

La alta dirección demuestra liderazgo y compromiso con respecto SIG. 

La alta gerencia establece, revisa y mantiene una política SG-SST que 
sea adecuada al propósito al contexto de la organización. 

La organización proporciona un marco de referencia para el 
establecimiento y la revisión de los objetivos integrados. 

La política es comunicada y entendida dentro de la organización y está 
disponible para las partes interesadas. 

La organización incluye un compromiso para la protección del medio 
ambiente, incluida la prevención de la contaminación, y otros 
compromisos específicos pertinentes al contexto de la organización. 

La organización ha establecido y comunicado las responsabilidades y 
autoridades necesarias para funcionamiento eficaz y mejora del SG-
SST 

6. PLANIFICACION

La organización ha establecido e identificado los riesgos y 
oportunidades que deben ser abordados y asegurar que el SIG logre 
resultados esperados 

La organización tiene identificadas sus obligaciones legales respecto a 
los impactos ambientales provocados y en cuanto a riesgos y peligros 
SST. 

Se establecen objetivos coherentes medibles, aplicables y pertinentes 

de acuerdo con su política establecida del SG-SST 

La planificación de los objetivos contempla las actividades, los recursos, 
los plazos y las responsabilidades para su realización. 

La organización mantiene información documentada sobre estos 
objetivos 

Cuenta con la implementación y mantenimiento de un plan de acción 
para el cumplimiento de objetivos y metas ambientales del SG-SST. 

7. APOYO

La organización facilita los recursos suficientes para la implementación, 
mantenimiento y mejoramiento continuo del SIG. 



69 
 

La organización dispone de métodos eficaces para garantizar la 
trazabilidad durante el proceso operacional. 

  

La organización ha realizado y ejecutado acciones para que 

trabajadores tomen conciencia de política y su incumplimiento legal del 
SG-SST. 

  

La organización ha determinado la información y las comunicaciones 
internas y externas pertinentes al Sistema Integrado de Gestión 

  

Cuenta con los documentos y registros revisados y aprobados, 
requeridos por la norma y por la organización necesaria para garantizar 
la eficacia del Sistema Integrado de Gestión. 

  

La organización ha establecido, mantenido y controlado la información 
documentada como lo requiere la norma y según haya sido determinado 

necesario para la empresa 

  

8. OPERACIÓN   

La organización identifica y evalúa los aspectos medio ambientales.   

La organización implementa y aplica el protocolo de bioseguridad   

Provisión de primeros auxilios en cada sector de la empresa.   

Todo el personal tiene y utiliza los EPP necesarios para cada función 
dentro de la empresa. 

  

La organización evalúa los riesgos ocasionados en los diferentes 
puestos de trabajo. 

  

La organización conserva información documentada que describa la no 

conformidad, las acciones tomadas, las concesiones obtenidas e 
identifique autoridad que decide acción con respecto a la no 
conformidad. 

  

9. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO   

La organización evalúa el desempeño, indicadores apropiados y la 
eficacia del SIG. 

  

La organización establece, implementa y mantiene un proceso para el 
seguimiento, la medición y la evaluación del SG-SST. 

  

La organización planifica auditorías internas a intervalos planificados 
para proporcionar información acerca del SG-SST. 

  

La organización revisa el SIG a intervalos de tiempo planificados, para 
asegurarse de su mejora continua. 

  

La organización incluye todas las entradas y salidas de la revisión 
presentes en las normas pertinentes. 

  

10. MEJORA   

La organización implementa acciones de mejora para que el Sistema 
Integrado de Gestión logre sus metas y objetivos planteados. 

  

La organización cuenta con los procesos adecuados para la gestión de 
las no conformidades y acciones correctivas y preventivas asociadas 

  

La organización establece, implementa y mantiene los procesos 
necesarios para determinar, analizar y gestionar los accidentes 
laborales. 

  

La organización conserva información documentada como evidencia de 
la naturaleza de las no conformidades, cualquier acción tomada y los 
resultados de las acciones correctivas. 

  

La organización mejora continuamente la conveniencia, adecuación y 
eficacia del SIG 

  

La organización considera los resultados del análisis y la evaluación, y 
las salidas de la revisión por la dirección, para determinar necesidades 
u oportunidades que deben considerarse como parte de la mejora 

continua. 
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71 



72 

 Anexo 3  

 Certificado de validez de los instrumentos 
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    Anexo 4 

    Carta de autorización de la Empresa 
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        Anexo 5 

        Acreditación REMYPE 
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     Anexo 6 

     Presupuesto base para la implementación.  

 

     Presupuesto base para la implementación 

 

Código Denominación Importe S/ 

2 

2.3 

Gastos Presupuestarios 

Bienes y Servicios 

 

 

 9,600.00 

2.3.1 Compra de bienes  4 200.00  

2.3.1.5.1.2 Papelería, útiles y materiales de oficina 250.00   

2.3.1.6.1.4 Material de seguridad 3,950.00   

2.3.2 Contratación de servicios  5,400.00  

2.3.2.7.3.1 Capacitación y perfeccionamiento 4.600.00   

2.3.2.7.4.2 Procesamiento de datos 150.00   

2.3.2.7.11.6 Impresiones, encuadernación   150.00   

2.3.2.7.11.99 Servicios diversos 500.00   

Total, S/ 9,600.00 

      Fuente: En base a los clasificadores de gasto presupuestario MEF (2023) 
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Anexo 8  

Comparación con el diagnóstico y la implementación actual 

ISO 
45001: 
2018 

Requisito 
Tipo de 

documento 
% Diagnóstico 

inicial 
Posterior a la 

Implementación 
Documentación 

4.1 
Comprensión de organización y su 
contexto 

Matriz 66.67 100.00 
Matriz FODA y 

estrategias 

4.2 
Comprensión de las necesidades 
y expectativas de las partes 

interesadas 

Matriz 33.33 100.00 
Matriz de requisitos 

de partes interesadas 

5.1 Liderazgo y compromiso Política 33.33 100.00 Política SGI 

5.4 
Consulta y participación de los 

trabajadores 
 66.67 100.00 

Ultima acta de 

reunión SGSST 

6.1.2 
Identificación de peligros y 
evaluación de los riesgos y 

oportunidades 

Procedimiento 33.33 100.00 
Matriz  
IPERC 

7.3 Toma de conciencia Programa 33.33 100.00 
Programa de 
capacitación 

7.4 Comunicación Plan 33.33 66.67 
Comunicación interna 

y externa 

8.1.2 
Eliminar peligros y reducir los 
riesgos para la SST 

Procedimiento 33.33 83.30 
Procedimientos 

IPERC 

9.1.2 Evaluación del cumplimiento Procedimiento 40.00 80.00 

Procedimiento 
evaluación y 
monitoreo del 
desempeño 

10.2 Incidentes, no conformidades Procedimiento 33.33 66.67 
Procedimientos de 

gestión de accidente 
e incidentes 

10.3 Mejora continua  0.00 66.67 
 

Resultado  36.59 87.80 
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  Anexo 9  

  Recolección de datos  

  Frecuencia de Accidentes PRE-TEST. 
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  Frecuencia de accidentes POST TEST 
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Gravedad de Accidentes PRE-TEST 
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Gravedad de accidentes POST TEST 
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Anexo 10 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 

 

 

 

 

                                           
                                             

                                             

                                                   

                           

                              

                                       

                    

                                             

                                

                              

                                                 

               

                   

                

                           

                              

Elaborado por

ING& ECO

ASOCIADOSSAC           

Rev isadopor

UNIDAD DE

ADMINISTRACION
          

Aprobado por

COMIDAD DE

SEGURIDAD 

SALUD           
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ING & ECO ASOCIADOS SAC, es una empresa que ha dirigido su activ idad hacia áreas

determinadas dentro de los sectores de construcción, obra civ iles, arquitectónicos,

ambientalistas, seguridad y suelos, especializándose en determinados rubros del mercado,

de tal manera que en la actualidad las soluciones que of receestán consideradas dentro de

los niv eles más competitiv os de la of erta existente en el mercado. Estando así

comprometidacon la seguridad y salud de sus trabajadores en margen a la implementación

y desarrollo del P- SST.

         

Con el objeto de brindar una adecuada protección a los trabajadores, se implementará un

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, basándose en que  La Seguridad, es

responsabilidadde todos .

Considerando que, INGEOFALTop PERÚ, tiene la responsabilidad de la prev ención de

accidentes, protección de la salud, la preserv acióny conserv acióndel Medio Ambiente en

los Proy ectos que ejecuta, se presenta el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo que el

Departamentode Seguridad ha elaborado para la ejecución de la Obra.

Todos los trabajadores de la obra están obligados a participar activ amenteen el Plan de

Seguridad y Salud en el Trabajo, tal como se delinea en el presente documento y como

hacen ref erenciaspolíticas,procedimientos y practicasmás detalladas.
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El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se aplica con carácter obligatorio a todas las

Unidades Orgánicas/dependencias y trabajadores de la empresa INGEOFALTop PERÚ, así

como también a todas las personas que se encuentren realizando activ idadesdentro de las

instalaciones.

           

El actual plan se ha desarrolladoentorno a las siguientes normas legales v igentes:

a. ConstituciónPolíticadel Per .

b. Ley N 29783, Ley de Seguridad y Salud del Trabajo.

c. Ley N° 30222, Ley que modif ica la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el

Trabajo

d. Ley N 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud.

e. Ley N 26842, Ley General de Salud.

f . Decreto Supremo N 005-2012-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley de

Seguridad y Salud en el Trabajo y su modif icatoria aprobada mediante Decreto

Supremo N 006-2014-TR.

g. Decreto Supremo N° 020-2019-TR, que modif icael Reglamento de la Ley N° 29783,

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

h. Decreto Supremo N° 019-2006-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28806,

Ley General de Inspeccióndel Trabajo . Su modif icatoriael DecretoSupremo N° 007-

2017-TR.

i. Decreto Supremo N° 002-2013-TR, que aprueba la Política Nacional de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

j. Resolución Ministerial N° 312- 2011 - MINSA, establece la aprobación del

Documento Técnico de los Exámenes Médico-Ocupacionales y Guías de

Diagnóstico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Activ idad y su modif icatoria

la ResoluciónMinisterial N° 517- 2014  MINSA.

k. Decreto Supremo N 003-98-SA, encargado de aprobar las Normas Técnicas que

regulan el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.

l. Decreto de Urgencia N° 044-2019, que decreta medidas para f ortalecerla protección

de salud y v idade los trabajadores.
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m. Decreto Supremo N° 020-2019-TR, que modif icael Reglamento de la Ley N° 29783,

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Reglamento de la Ley N° 28806, Ley

General de Inspección del Trabajo, el Decreto Supremo N° 017-2012-TR y el

DecretoSupremoN° 007-2017-TR.

n. Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, aprueba los Formatos Ref erenciales que

contemplan la inf ormaciónmínima que deben contener los registros obligatorios del

Sistemade Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

o. Resolución Ministerial 375-2008-TR, que aprueba la Norma Básica de Ergonomía y

de Procedimiento de Ev aluaciónde Riesgos Disergonómico: Resolución Ministerial

N° 510-2005-MINSA, que aprueba el Manual de Salud Ocupacional.

p. Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, que aprueba el documento técnico

 Lineamientos para la v igilancia, prev ención y control de la salud de los trabajadores

con riesgo de exposición a SARS-CoV-2 , derogando a la ResoluciónMinisterial N°

448-2020-MINSA.

          

                                                            

       

El  ef e de Seguridad es el responsable de realizar una ev aluación del estado actual del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del proy ecto, en base a los

lineamientosestablecidos en la RM 050-2013-TR.

Antes del inicio de los trabajos y como parte de la planif icación del proy ecto, se ev al an

todas las activ idadesque se ejecutarán, identif icandolos peligros y riesgos laborales para el

bienestar de los trabajadores y del medio ambiente, mediante la implementación de

medidas de control adecuadas y un análisis matricial.
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De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29783, INGEOFALTop PERÚ, reconoce la

importancia de su capital humano, garantizando la seguridad y salud de sus trabajadores.

Por tanto, se comprometecon los siguientes lineamientos de política.

 Desarrollar sus activ idadescon los más altos estándares de calidad, seguridad, salud

en el trabajo, cuidado del medio ambiente y responsabilidad social, que permitan

satisf acerlos requerimientos de sus clientes dentro del plazo prev isto, prev enir los

daños y el deterioro de la salud en el trabajo proporcionando, brindando un lugar de

trabajo sano y seguro. Además, prevenir la contaminación ambiental, mantener una

relación armoniosa y de respeto con las comunidades donde opera, para promover y

f ortalecerla relación de la empresa con sus grupos de interés, contribuy endode esta

manera a ser un agente de cambio en los lugares donde desarrolla sus activ idades.

 Fomentar el desarrollo personal, técnico y prof esional de nuestros colaboradores, así

como su participación ante los cambios que puedan impactar en la

Calidad, Seguridad, Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Responsabilidad

Social.

 Promover el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de Calidad, Seguridad,

Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Responsabilidad Social en sus procesos y

serv iciosque brinda, estableciendoobjetiv osde mejora y metas que permitan ev aluar

su desempeño y aplicar las acciones necesarias para alcanzar los logros propuestos.

 Mantener una cultura organizacional con v alores éticos que aliente a todos los

colaboradores a asumir una responsabilidad personal por la Calidad, Seguridad,

Salud en el Trabajo, el cuidado del Medio Ambientey Responsabilidad Social.

 Cumplir con los requisitos legales aplicables y otros compromisosque la organización

suscriba, relacionados con la Seguridad y Salud en el Trabajo, así como con los

relacionados a los aspectosAmbientales y Sociales.

La Gerencia está comprometida con esta política, la comunica y la mantiene disponible a

todas las partes interesadas.
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Garantizar el
cumplimiento de

la legislación en

Seguridad y
Salud en el

Trabajo dentro
de las

instalaciones

Implementar la
documentación

necesaria para el

cumplimiento de la
legislación vigente

del SST

100%

Aprobación de los documentos

(N° de Doc. Implementados / N° de

Doc. Obligatorios) x 100

CSST
Cumplir las normas
legales del SST y

ejecutar la mejora

continua de su
documentación

100%

(N° de Actividades realizadas / N°

de Actividades programadas) x 100

Capacitar en forma
continua a los

integrantes del

CSST

100%

(N° de Capacitaciones realizadas /

N° Total de Capacitaciones

programadas) x 100

(N° de Trabajadores inducidos / N°

Total de Trabajadores ingresantes)

x 100

CSST - SSST

Concientizar y
capacitar al

personal en la

prevención de
incidentes y

accidentes en el
trabajo

Capacitar a los
trabajadores en

seguridad integral,

primeros auxilios y
en la prevención de

riesgos laborales

100%

(N° de Cursos realizados / N° de

Cursos programadas) x 100

N° de simulacros realizados

CSST - SSST

Prevenir y

controlar

enfermedades

ocupacionales en

los trabajadores

Realizar pruebas
médicas de Salud

Ocupacional a los

trabajadores

100% (N° de Trabajadores evaluados / N°

de Trabajadores existentes) x 100

CSST - SSSTCapacitar al
personal sobre los

lineamientos de

prevención y control
de enfermedades.

100%

(N° de Capacitaciones realizadas /

N° de Capacitaciones

programadas) x 100

Implementar un
plan de

procedimientos

de preparación y
respuesta ante

emergencias

Realizar la
adquisición de

equipos necesarios

para primeros
auxilios

100% (N° de Equipos adquiridos/N° de
Equipos planeados) x 100

CSST - SSST
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El CSST de INGEOFALTop PERÚ está conf ormado de acuerdo a lo establecido en la Ley

N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo . La lista de miembros del comité de

seguridad y salud en el trabajo es:

          

NOMBRE CARGO CONDICI N ASISTENCIA

FRANCO ANTONIO LOREN O

TUCTO
PRESIDENTE DEL CSST SI

 ALTER ALA O ROGRIGUE SECRETARIO DEL CSST SI

MELISSA FERNANDE RIVERA MIEMBRO DEL CSST SI

 UAN PO O SANDOVAL MIEMBRO DEL CSST SI

ANGEL GARCIA RAMIRE MIEMBRO DEL CSST SI

NILTON P. RISSO CHAVE MIEMBRO DEL CSST
PROFESIONAL

DE SALUD
SI

Actualizar e

implementar el plan

de respuesta ante

emergencias

100%
(Plan de emergencias actualizados

/ Plan de emergencia existentes) x

100

Participar en
simulacros de

emergencia y

realizar
inspecciones de

SST

100%
(N° de Simulacros ejecutados/ N°
de Simulacrosdefinidos) x 100

Reducir la

ocurrencia de

accidentes

Brindar y mantener
ambientes de

trabajo seguros,

gestionando los
riesgos de trabajo

100%
(N° de Inspecciones de SST

realizadas / N° de Inspecciones de

SST programadas) x 100

CSST - SSST
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A continuación, se representa de f orma gráf ica la organización del Comité de Seguridad y

Salud en el Trabajo:

El responsable de la obra y el área de seguridad serán los responsables de la rev isión y

aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como su presentación a todos

los trabajadores. Realizaran un seguimiento del cumplimiento del Plan de Seguridad y el

Reporte de Gestión.

                                   

          
Franco AntonioLorenzoTucto

          
 alterAlayoRodriguez

        

Melissa Fernandez Rivera

 uanPozo Sandoval

Angel GarciaRamirez

               
NiltonP. RissoChavez
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Se ha elaborado un procedimiento para la identif icaciónde peligros, ev aluacióny control de

riesgos en las áreas donde se realizan las activ idades de nuestros trabajadores, para

obtener la inf ormaciónque permita tomar decisiones apropiadas sobre la necesidady el tipo

de medidas prev entiv asque deben adoptarse y el plazo de ejecución de las mismas, para

garantizar la seguridad y la protección de la salud de los trabajadores. Siendo el resultado

de su aplicación la matriz IPERC, la cual es f undamentalpara la planif icacióndel SGSST.

 efe de

control de

calidad

Supervisor

de control

de calidad

Asistente

de

seguridad

Técnico de

Laboratorio

Responsable

de Obra

 efe de

seguridad
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A B C D E

C
O
N
S
E
C
U
E
N
C
IA
O

S
E
V
E
R
ID
A
D

1 1 2 4 7 11

2
3 5 8 12 16

3
6 9 13 17 20

4
10 14 18 21 23

5
15 19 22 24 25

       
                 

       
          

Alto
Riesg
o

Riesgo intolerable, requiere
controles inmediatos. Si no
se puedecontrolarpeligrose
paraliza los trabajos
operacionalesen la labor.

0  24 horas

Mediano
Riesgo

Iniciar medidas para
eliminar/reducir el riesgo.
Evaluarsi la acciónse puede
ejecutar de manera
inmediata.

0  72 horas

Bajo
Riesgo

Este riesgopuedeser
tolerable.

1mes

           

         

                                                          

A
Com n (muy
probable)

Sucede con demasiada
frecuencia Muchas(6 o más)personas expuestasvariasvecesal día.

B Hasucedido

(probable)
Sucedeconfrecuencia. Moderado(3 a 5) personasexpuestasvariasvecesal día.

C Podría suceder

(posible)
Sucede ocasionalmente Pocas(1 a 2) personasexpuestasvariasvecesal día.

Muchaspersonas expuestasocasionalmente.

D
Raro quesuceda

(poco probable)

Rara vezocurre,no esmuy

probablequeocurra.
Moderado(3 a 5) personasexpuestasocasionalmente.

E Práctcamente

imposiblequesuceda

Muyrara vezocurre, imposible

queocurra.
Pocas(1 a 2) personasexpuestas ocasionalmente.

         

                                                                       

1 Catastrófico

 Varias fatalidades

 Varias
personascon
lesiones
permanentes.

 Pérdidaspor un
montosuperiora
US 100000.

 Paralización del
procesodemásde

1meso
paralización
definitiva.

 Impacto ambiental
grave.

Destrucciónde lasespecies
locales yun periodo de
restablecimiento

probablementelargo.

2
Fatalidad
(pérdida
mayor)

 Una fatalidad.
 Estadovegetal.

 Pérdidas por un
monto entre US 
10000y US 

100000.

 Paralización del
procesodemásde
un semanay
menos
de 1mes.

 Esfuerzode limpieza
considerablerequiereel uso
de recursosexternos.
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3
Pérdida

permanente

 Lesiones que
incapacitan a la
personapara su
actividad normal de

porvida.
 Enfermedades
ocupacionales
avanzadas.

 Pérdidas por un
montoentre US 

5000y US 10000.

 Paralización del
procesodemásde
1 día hasta1
semana.

 Impacto ambiental moderado.

 Limpieza efectuada
por el personal de la
obra

4
Pérdida
temporal

 Lesiones que
incapacitana la

persona
temporalmente.

 Lesiones por

posición
ergonómica.

 Pérdidas por un
monto entre US 
1000y US 5000.

 Paralizaciónde
1 día.

 Pocoimpactoambiental .
 El i mp a c t o aba r c a e l

á r e a de trabajo
 Limpiezarápida efectuada
por el personalde la obra.

5
Pérdida
menor

 Lesiónque no
incapacitaa la
persona.

 Lesionesleves.

 Pérdidamenor a
US 1000.

 Paralización
menordeundía.

 El impacto se limita a un
área pequeña.

 Ning no muy poco
impactoambiental.

               

Pisosresbaladizos/ disparejos Golpes,contusiones,traumatismo,muerte por caídasde

personala nively desnivel.

Caída de personasdesdealtura Golpes,heridas
Peligrode partes en maquinasen

movimiento
Heridas,golpes

Herramientas, maquinaria, equipo

defectuosos

Heridas,golpes,cortaduras

Vehículosenmovimiento Golpes,heridas,politraumatismo,muerte

Pisadasobreobjetospunzocortantes Heridaspunzocortantes

Proyeccionesdemateriales Golpes,heridas,politraumatismos, muerte

Atrapamiento poro entre objetos Contusión,heridas,politraumatismo,muerte

Golpe o caída de objetos en

manipulación

Contusión,heridas,politraumatismo,muerte

Golpesconobjetosmóvilese inmóviles Contusión,heridas,politraumatismo,muerte

Faltade señalización Caídas,golpes

Faltade ordeny limpieza Caídas,golpes

Almacenamientoinadecuado Caída,golpes,tropezones

Superficiesde trabajodefectuosas Caídaa unmismonivel ,golpes,contusiones

Escalerasinadecuadas Caídaa diferentenivel.Golpes, contusiones

Apilamientoinadecuadosinestiba Golpes,politraumatismo,contusiones

Cargaso apilamientosinseguros Golpes,politraumatismo, contusiones

Víasdeacceso Tropezones,golpes

Contactoseléctricosdirectos  uemaduras,asfixia,paro cardiacos,conmocióne inclusola

muerte,traumatismo comolesionessecundarias

Incendioseléctricos  uemaduras,asfixia,paro cardiacos,conmocióne inclusola

muerte,traumatismo comolesionessecundarias
Fuegoy explosiones Intoxicaciones,asfixia,quemadurasde distintosgrados,

traumatismo,lamuerte

Sismo Traumatismo,politraumatismo,muerte

Disturbiossociales(marchas,protestaso

robos)

Traumatismo,politraumatismo,muerte
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Conforme a la Ley 29783 de Seguridad y Salud en el trabajo, los mapas de riesgo son contemplados

uno de los principios del SGSST y que debe exhibir el empleador u organización, esto lo podemos

ubicar en el Art. 32 de la normativa . En el cual podemos hacer uso de diversas técnicas para

identificar, localizar y controlar riesgos derivados del trabajo a fin de evitarlos y proteger la salud de

los trabajadores .

En base a la normativa tenemos las siguientes señalizaciones :

                                                   

Ruido Sorderaocupacional

Polvos Neumoconiosis, asfixia, quemaduras, alergias, asma,

dermatitis,cáncer,muerte

Sustancias que pueden causar daño por

inhalación(gases,polvos,vapores)

Neumoconiosis,asfixia,alergia,asma,cáncer

Sustanciastoxicasque puedan causar

dañossi se ingieren

Intoxicación,asfixia,muerte,cáncer

Bacterias Infecciones,reaccionesalérgicas

Hongos Infecciones,reaccionesalérgicas, micosis

Posturas inadecuadas (cuello,

extremidades,tronco)

Tensiónmuscular,dolorde cuelloen regióncervical

Sobreesfuerzos(cargasmusculares) Inflamaciónde tendones,hombro,muñeca,mano

Movimientosforzados Tensiónmuscular,inflamaciónde tendones

Carga de trabajo: presión, excesos,

repeticiones

Insomnio, fatiga mental , trastornos digestivos,trastornos

cardiovasculares
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De acuerdo a la Norma Técnica Peruano 399.010-1  Señales de seguridad y a la R.M.

N°050-2013-TR, se realizó la representación técnico v isual de las instalaciones de

INGEOFALTop PERÚ, obteniendo la distribución de cada una de sus áreas. Siendo las

siguientes:
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 Rev isarlos resultados del proceso de Identif icaciónde Peligros, Ev aluación y Control

de Riesgos y establecer acciones prev entiv asy correctiv aspara controlar los riesgos

identif icados.

 Garantizar el desarrollo e implementación de las acciones prev entiv asy correctiv as.

                           

 El Superv isor de Seguridad, usando los estándares de INGEOFALTop PERÚ,

analizará y desarrollará un listado de las tareas de alto riesgo dentro de sus áreas de

responsabilidad y actualizarlo cuando ocurran cambios en los equipos, procesos,

materiales o ambientes de trabajo; o cuando se v eaconv enientehacerlo.

 Implementar oportunamente, los controles deriv ados del análisis de tareas que

resulten necesarios.

 Verif icar el cumplimiento de las acciones prev entiv asy correctiv as,def inidas en el

proceso de Identif icaciónde Peligros, Ev aluacióny Control de Riesgos.
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 Contribuir con su experiencia y participar de manera activ a en el proceso de

Identif icación de Peligros, Ev aluación y Control de Riesgos (IPERC) y Análisis de

Trabajo Seguro (ATS) .

                                     

 Aprobar el plan de SST, su reglamento y garantizar el cumplimientode la normativ a.

 Dar seguimiento a las activ idades programadas, realizar inspecciones, así como

verif icarque se cumplan los controles establecidos.

 Parcticipar de manera activ aen la elaboración, actualizacióny ejecución del IPERC.

 Cumplir con sus capacitaciones programadas para una adecuada dirección del

PSST.

                                                     

Tiene como propósito establecer guías para orientación en SEGURIDAD,SALUD  MEDIO

AMBIENTE y capacitación continua para los trabajadores que ejecutarán el Proy ecto. (Ley

N 29783, D.S. N° 005-2012-TR y sus demás modif icatorias,G050 y ReglamentoInterno de

Seguridad, Salud y Medio Ambiente en el Trabajo de INGEOFALTop PERÚ).

        

Proporcionar a la Línea de Mando y Operativ a, las bases que sustentan el Plan de

Seguridad del Proy ecto, coordinando activ idades de capacitaciónpara el mejor empleo de

las Técnicas de Deteccióny Análisis de Riesgos.

           

 Capacitar, ref orzar al 100% a todo personal, que ejecute tareas críticas.

 Dif undirdisposiciones legales e internas de la Empresa y de nuestro Cliente.

 Inf ormarlos riesgos a que se encuentran expuestos los trabajadores.

 Inf ormarsobre procedimientos, normas y reglamentos aplicables a las activ idades a

ejecutar, que cumplan con las Normas de NuestroEmpresa.
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 Impartir charlas diarias (5 minutos) y charlas semanales (30 minutos), relativ as a las

operaciones que se estén ef ectuando, dando especial énf asis a los aspectos de

MEDIO AMBIENTE, SEGURIDADy SALUD.

                      

                  

El área de Seguridad, dará Charlas de Inducción a todo personal nuev o y personal

transf erido, antes de ingresar a laborar (el primer día). Estas charlas de inducción estarán

de acuerdo con los requerimientos de la Ley N 29783, D.S. N° 005-2012-TR y al

ReglamentoInterno de Seguridad de INGEOFALTop PERÚ.

Procesode Inducción:

                        

 Brev ehistoria de la Empresa.

 Objetiv os, f ilosof íay políticasde la Empresa.

 Organización y niv eles de autoridad.

 Reglas, reglamentos, normas y procedimientos básicos en INGEOFALTop PERÚ.

                      

 Introduccióna la Seguridad.

 Equipos de protección personal.

 Uso de herramientas manuales y eléctricas.

 Señales y Código de Colores.

 Superf iciesde trabajo.

 Orden y limpieza.

 Peligros a la salud.

                          

De acuerdo al trabajo a realizar

          

Se darán charlas en el campo donde se expondrán temas relacionados con los trabajos a

realizar en coordinación con el área de Seguridad. Estas charlas serán:
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 Diarias de cinco minutos impartidas por cualquier miembro del personal, con prev ia

inf ormacióndel tema a tratar.

Se capacitará al personal en la realización del IPERC, ATS, Check List, Inspecciones,

Reporte deaccidentes y /oincidentes.

Estas charlas serán reportadas en los f ormatosestablecidos, donde se consigna al personal

que asistióa las charlas, con las f irmasde cada asistente.

                 

           

                                           

1
P- 01

SST

Procedimiento de Identificación de

Peligros, Evaluación y Control de
riesgos (IPERC)

 Identificar las áreas de trabajo.

 Clasificar las actividades.

 Identificar los peligros por cada
tarea identificada.

 Evaluar el riesgo por cada peligro

identificado.

 Determinar los controles
operativos.

 Inventariar las tareas críticas

(significativas) identificadas.

2
P- 02
SST

Procedimiento de Análisis de Trábajo

Seguro

 En forma diaria antes de realizar
cualquier labor se deberá :

 Reunirse los trabajadores por
equipo y/o actividad, en el lugar de

trabajo .

 Confeccionar el ATS en conjunto .

 Firmar el ATS por los participantes
y será visado por el Supervisor de

Campo .

 Archivarlos en la documentación

de seguridad diaria de campo, en
el área de trabajo .

3
P- 03

SST

Permiso Escrito de Trabajo de Alto

Riesgo (PETAR)

Previo al inicio de una actividad
potencialmente peligrosa

ejecutada durante el desarrollo de

la obra, se elaborará un PETAR ,
bajo los estándares del cliente y de

INGEOFALTop PERÚ.
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4
P- 04

SST

Procedimiento Escrito de Trabajo

Seguro (PETS)

Para cada tarea crítica debe
desarrollarse un PETS respectivo .

Los mismos deben ser

comunicados y explicados a los
trabajadores .

Al final de la  ornada de Trabajo
se debe entregar toda la

documentación del día al

responsable de seguridad para su
archivamiento respectivo .

5
P- 05

SST

Procedimiento de Trabajo para las

Actividades de Alto Riesgo

Establecer un procedimiento de
trabajo para la ejecución de

labores de acuerdo a las

actividades a realizar, como: en
altura, eléctricos, apertura y

trabajo de zanjas, levantamiento
de carga y uso de herramientas y

equipos, etc.

6
P- 06

SST

Procedimiento de Control de

Sustancias Peligrosas

Toda sustancia inflamable que se
utilice deberá ser almacenada,

transportada y Manipulada en

forma tal que no represente riesgo
para los trabajadores,

instalaciones, equipo, ni el medio
ambiente .

7
P- 07
SST

Procedimiento de Elementos o
Equipos de Protección Personal.

Para la selección del EPP se
deben analizar diversos factores,

entre otros, los riesgos a que

están expuestos los trabajadores,
las condiciones del área de

trabajo, etc., y posteriormente se
debe instruir al personal en el uso

y mantenimiento de su equipo de

forma obligatoria .

8
P- 08

SST

Procedimiento para la realización de

las pruebas Médicas

Realizar los exámenes médicos,
de acuerdo a los lineamientos en

la normativa de Salud

Ocupacional, a los trabajadores
con el fin de prevenir, controlar y

disminuir enfermedades .

9
P- 09

SST

Procedimiento para la realización de

Inspecciones

Localizar las condiciones o áreas
inseguras de las instalaciones de

INGEOFALTop PERÚ y sus

equipos, a fin de reducir la
ocurrencia de accidentes .
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Para el control de los accidentes / incidentes y las no conf ormidades que puedan

presentarse durante la ejecución de la obra, se ha establecido un procedimiento de Control

de No conf ormidades en el cual se def inen las responsabilidades para su inv estigación,

indicando las acciones que se tomarán para poder controlar el impacto producido.

              

           

Esta sección def ine los trabajos de campo que se deben realizar antes y durante la

ejecución de los trabajos de acuerdo al Reglamento Interno de Seguridad, Salud y

Medio Ambiente en el Trabajo de INGEOFALTop PERÚ.

          

Verif icar que las áreas de trabajo se encuentren en condiciones óptimas para realizar la

labor antes, durante y al f inalizar la labor.

             

                                          

Diariamente se llenará el Pre  Uso de Equipo Estacionario y Móv il, para los equipos:

Vehículos de transporte de personal. Su ef ectiv idad busca mantener dentro de los

estándares de seguridad y medio ambienteestablecidos,a todos los equipos en la Obra.

                                   

Esta activ idad tiene por objeto el asegurar que los EPP usados en la obra, sean los

apropiados y se encuentren en buen estado; reponiendo oportunamente aquellos que no

se encuentren en estas condiciones. Especial énf asisdebe hacerse en las inspecciones

de elementos de protección contra caídas (arneses, líneas de v ida, sogas, etc.).

                            

Activ idad destinada a mantener el área de trabajo f uera de condiciones inseguras,

cumplimiento de requisitos ambientales y cualquier riesgo ambiental en general. Su

realización podrá ser programada prev iamente,en cuy ocaso será al menos una v ez por
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semana, o realizarse de manera imprev istay será registrada en el Formato de

InspecciónGeneral de  reas.

     

 Se elaborará un cronograma mensual de inspecciones, y a sea inspecciones

planeadas, incidentales, de orden y limpieza dirigida por la Línea de Mando

Gerencial y Línea de Mando Operativ a.

 Se realizarán inspecciones diarias, semanales y mensuales, seg n programación.

 Se hará un seguimiento de las observ acionesencontradas en las inspecciones, para

asegurar su corrección en los plazos establecidos y de no ser así, aplicar a

 los responsables las sanciones correspondientes.

                                

           

                                    

                                       

                                                                    

                                              

                                           

                                 

                                                              

                                  

             

Se debe tener muy claro que el uso de Equipo de ProtecciónPersonal (EPP) no es el

objetiv o f inal, sino la  ltima barrera de protección con que se cuenta para proteger a los

trabajadores en el caso que los controles de diseño no puedan proporcionar la protección

suf iciente. Para la selección del Equipo de Protección Personal se deben analizar v arios

f actores, entre otros, los riesgos a que están expuestos los trabajadores, las

        

AMARILLO 1 TRIMESTRE

RO O 2 TRIMESTRE

A UL 3 TRIMESTRE

VERDE 4 TRIMESTRE
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condicionesdel área de trabajo, etc., y posteriormente se debe instruir al personal en el uso

y mantenimientode su equipo.

               

El  ef ey /o Asistentee Seguridad en conjunto con la Superv isión,deben ev aluar los riesgos

a que están expuestos los trabajadores, posteriormente se encargarán de la selección y

capacitacióndel personal en el uso del Equipo de Protección Personal.

                   

Al iniciar el Proyecto, se debe realizar una evaluación de riesgos que permita

determinar la necesidad de adquirir equipos de protección personal. Esta ev aluación

consistiráentre otras cosas:

 Fuentes de mov imiento: Equipos en mov imiento,uso de herramientas,mov imiento

de personal, instalaciones.

 Fuentes de exposición a productos químicos.

 Fuentes de polv operjudicial: Mov imientode tierra, canteras, chancadoras, etc.

 Fuentes de objetos f ilososcon potencial a cortar manos.

 Fuentes de ruido: Equipos, maquinas, trabajosmanuales.

 Fuentes de objetos que pueden rodar y aplastar o golpear al trabajador, etc. Después

del reconocimientose determinará si existenriesgos, de qué tipo y la grav edad potencial de

causar daños.

               

Siempre se debe considerar en primer lugar el uso de controles de diseño que eliminen

o minimicen los riesgos. De no ser posible se seleccionará el EPP como  ltimo recurso

teniendo en cuenta el grado de protección para el riesgo y la protección que proporciona el

EPP.

           

                   

Todo EPP debe cumplir con las especificaciones técnicas

certif icaciónde calidad aprobadas por organismos internacionales.

nacionales y



120 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         

        

                      

       

         
                   

                             

                    

               

         

Es detectar los riesgos (f ísicos,químicos, biológicos y ergonómicos) a que puedan estar

expuestos los trabajadores como producto de su trabajo y así aplicar medidas de control

(Ley N 29783, D.S. 005-2012-TR, G050 y Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el

Trabajo de INGEOFALTop PERÚ).

        

Identif icarlos agentes contaminantes presentes en las dif erentesáreas de trabajo, ev itando

accidentes por riesgos ocupacionales a los que pueden estar expuestos los trabajadores

comoproducto de la activ idadque realiza.

            

      : Es un derecho f undamental que supone un estado de bienestar f ísico,mental

y social, y no meramente la ausencia de enf ermedad o de incapacidad. D.S 005-

2012 TR.

                                   Es una enf ermedad contraída como

resultado de la exposición a f actores de riesgo relacionados al trabajo. D.S 005-

2012-TR.

               Probabilidad de que la exposición a un f actoro proceso peligroso

en el trabajo cause enf ermedado lesión. D.S. 005-2012-TR.

                 Sustancias que puedan ingresar por una o más v ías: polv os

humos neblinas, gases, v apores.

                Incluy en ruido, radiaciones y v ibraciones, temperaturas extremas,

presiones extremas.

                 Son la exposición a bacterias, v irus, hongos y demás

microorganismos,así como sus toxinas asociadas
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Examenpre-ocupacional a todos los trabajadores antes de ingresar a trabajar.

Hacerun reconocimiento(inspección) de los riesgos presentes en las áreas de trabajo.

Establecer métodos de control ( ingeniería o administrativ o) de aquellos

r iesgos presentes en el trabajo.

 Desarrollar un programa de entrenamiento y capacitación de acuerdo al

           

r iesgo existente.

 Dif undira trav ésde las charlas de seguridad el uso adecuado de los

implementos de protección comomedidas prev entiv as.

                                                     

                

                                           

Ruido

x Monitoreo de ruido, identificando las áreas y equipos que generen

ruido.

Implementar y verificar las señales en los lugares

identificados, (letreros de uso obligatorio)

Conservación del oído, utilización de tapones y Orejeras.

Seguimiento al personal que realiza trabajos en lugares donde se

identificó ruido.

Evaluación médica anual a trabajadores que están expuestos a los

diferentes agentes.

Polvo

x Todo el personal contara con su respectivo respirador en el área de

inyección.

Mane jo manua l

de cargas

x Todo el personal recibirá continua capacitación sobre el correcto

levantamient o de cargas.

        

        
            

Físico

Ruido Perforación

Vibraciones Perforación

 uímico Polvo Inyección

Ergonómico Manejo Manual de cargas Perforación y tensado
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La Empresa propone el compromiso de brindar la seguridad en el campo del serv iciocomo

Laboratorio de suelos, consultorías y construcción, cumpliendo con los protocolos

establecidosen el DS N°101-2020-PCM, para el cuidado y prev encióndel v irus.

Mediante el cumplimiento de las acciones planteadas en su Plan de Vigilancia, Prev ención y

Control de la COVID 19, que es un instrumentode gestión, ING & ECO ASOCIADOS S.A.C,

tendrá como Guía estrictamente la administración y las normas que pueda aplicarse a la

exposición de los trabajadores al Nuevo coronav irus, SARS-COVID-2, con la participación

de los trabajadores en cada ejecución de activ idades. Asimismo, contiene las

recomendaciones prev entiv as que se tomaran en cuenta durante la ejecución de

activ idades, con el propósito de v igilar, prev enir y controlar la propagación del v irus dentro

de todas las instalaciones de la empresa.

           

                                   

Minimizar el riesgo de contagio de

Coronavirus, orientando a los

colaboradores de ING &

ECO ASOCIADOS S.A.C, sobre

el reconocimiento oportuno de

sospecha, estableciendo medidas

de prevención para disminuir la

transmisión de este virus en su

contacto .

 Protección de la salud y seguridad de

todos los colaboradores de la empresa,

locadores de servicios que presten

servicios en forma independiente,

colaboradores de empresas de

tercerización, intermediación laboral y

proveedores, en lo que corresponda .

 Evitar la propagación del COVID -19,

cumpliendo estrictamente las directrices

de la MINSA.

 Colaboración con las autoridades

sanitarias y las autoridades de trabajo .

 Minimizar los efectos que pueden

ocasionar esta situación y garantizar la

normalidad del desarrollo de las

actividades en los ambientes de la

empresa .

 Capacitar al personal sobre los

lineamientos preventivos para evitar

contagios del COVID -19.
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Se tienen presente todos los procedimientos establecidos seg n normativ a,para la

ejecución delas activ idadesde la empresa, para ello se tienen los siguientes puntos:

 Limpieza y desinf ecciónde las instalaciones.

 Identif icacionde sintomatologíaCOVID- 19.

 Lav ado ydesinf ecciónde manos obligatorio.

 Sensibilización de la prev ención del contagioen el centro de trabajo

 Medidas prev entidascolectiv asy de protección personal.

 Vigilancia permanente de comorbilidades relacionadas al trabajo en el contexto

COVID- 19.

                

 Elaboración del presupuesto de implementación del Plan de Vigilancia, Prev ención y

Control de la COVID 19 en INGEOFALTop PERÚ.

 Nomina de trabajadores para el seguimiento de salud ocupacional.

 Ficha sintomatologica COVID 19.

 Registro diario de control de asistencia y temperatura.

                        

Los serv iciosque se brinden a INGEOFALTop PERÚ a trav ésde contratistas,

subcontratistasy prov eedores,deberán garantizar:

 Cumplir lo establecido en nuestro v igenteReglamento Interno de Seguridad y Salud

en el Trabajo, así como también el cumplimientode la normativ ade SST.
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 Contar con estándares de trabajo como el ATS y el IPERC de la activ idada

realizarse.

                                 

         

Determinar los procedimientos necesarios para controlar situaciones de Emergencias, que

puedan af ectar a las personas y /o a la propiedad, asignando f unciones y f ijando

responsabilidades (Ley N 29783, D.S. N 005-2012-TR, Reglamento Interno de Seguridad

de INGEOFALTop PERÚ y el Plan de Contingencias y Respuesta a Emergencias de

INGEOFALTop PERÚ).

        

 Proteger la v ida de los trabajadores y /o daños que puedan ocurrir a instalaciones y

bienes de la Empresa.

 Minimizar las pérdidas que se generen después de una Emergencia.

 Controlar cualquier tipo de emergencia que pueda generarse durante la ejecución de

la Obra.

 Evacuarhacia las zonas de seguridad al personal comprometidopor la emergencia.

           

 Elaboración de un procedimiento específ ico de actuación en caso de emergencia

(accidente, incendio, sismo, explosiv os, etc.), considerando el área de trabajo, el

n mero de trabajadores, recursos, equipos, accesorios de emergencias y áreas de

seguridad.

 Elaboración del Plan de Evacuación para el caso de emergencias. Demarcar los

puntos de reunión (en caso de ev acuación)y colocación de señalizaciones de zonas

seguras y de escape.

 Formación de la cuadrilla de rescate y elaboración de un Plan de Actuación de la

cuadrilla en caso de una emergencia.

 Programar simulacros para el caso de estas emergencias.

 Instalación de equipos (botiquines, extintores y camillas) que estarán ubicados en

todos los f rentesde trabajo, para el caso de una emergencia (accidente personal).

           



125 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         

        

                      

       

         
                   

                             

 Se contará con un listado, donde estarán los n meros telef ónicosy las direcciones

de las personas y empresas a quien llamar en caso de una emergencia. Este listado

estará ubicado en todas las of icinasy almacenes.

                      

         

El objetiv o principal del Plan de Contingencias es prev enir y controlar sucesos no

planif icados, pero prev isibles, describiendo la capacidad y las activ idades de respuesta

inmediata, para controlar las emergencias de manera oportuna y ef icaz. Los objetiv os

específ icosson:

 Establecer un procedimiento f ormal y escrito que indique las acciones a seguir para

af rontar con éxito un accidente, incidente o emergencia, de tal manera que cause el

menor impacto a la salud y al ambiente.

 Optimizar el uso de los recursos humanos y materiales comprendidos en el control

de derrames y emergencias.

 Establecer procedimientos a seguir para lograr una comunicación ef ectiv ay sin

interrupciones entre el personal de INGEOFALTop PERÚ, el Cliente y los

representantes gubernamentales.

 Cumplir con las normas y procedimientos establecidos, de acuerdo a la política de

protección ambiental.

                                                     

             

         

Establecer estándares para la inv estigación de incidentes y /o accidentes de manera de

ev itarsu ocurrencia de acuerdo a la Ley N 29783, D.S. N° 005-2012-TR y al Reglamento

Internode Seguridad de INGEOFALTop PERÚ.

        

Realizar la inv estigación al producirse un incidente y /o accidente, para conocer las causas

básicase inmediatas que produjeron el suceso.
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Mediante el Formato de Reporte de Inv estigaciónde Incidentes de nuestro Cliente o

mediante f ormatosde INGEOFALTop PERÚ, se llev ará a cabo una minuciosa

inv estigación de todos los incidentes que ocurran en el Proy ecto. El objeto

f undamental de esta activ idad es el de establecer, de la mejor manera posible, las

causas que originaron este ev ento y proponer medidas de control que ev iten su

repetición. Además, mediante este reporte, se documentará la ocurrencia de los

incidentes en sus datos f undamentales.

                          

A trav és de la correcta tramitación y distribución del  Reporte de Inv estigación de

Incidentes se mantendrá adecuadamente inf ormado, tanto al Cliente, como a

INGEOFALTop PERÚ.

                    

Se implementará las medidas correctiv as emanadas del proceso de inv estigación de

accidentes, ef ectuando un seguimiento y control de las mismas, reportando a la Línea

Gerencial y Operativ ade su implementación.

             

En obra el responsable del proy ectoy  elSuperv isorde Seguridad son los responsables de

realizar las auditorias con el f inde ev aluar el cumplimientode todos los elementos que

constituy enel Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.

               

Para la toma de decisiones se hizo uso de los indicadores de la Gesión de Seguridad y

Salud en el Trabajo, mediante registros estadísticos como los de accidentes, incidentes y

enf ermedadesocupacionales en el centro de labores, comparándolos con metas y objetiv os

establecidosen el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. Está comparación es de

utilidad para el análisis de los resultados a f inde reducir los índicesde accidentabilidad.

           



127 
 

 

 

                                         

        

                      

       

         
                   

                             

                                                 

           

                        

La of icina general en conjunto con el presidente del CSST son los encargados de abastecer

del presupuesto y lo necesario para ejecutar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo .

Esto mediante un programa en el que se establecen las activ idades y responsabilidades

para su cumplimiento.

                                      

                             

         

Llev ar un registro documentado de todas las activ idades que realiza el área de Seguridad,

como sustento, y presentarlo cuando lo requieran ante los auditores y a sea de la Empresa,

Superv isión y /o Cliente, el Ministerio de Trabajo, y también que sirv a como prueba que se

hizo, y /osiguió, todos los procedimientos adecuados en caso de accidentes.

        

Es tener toda la documentación de las activ idades en Seguridad, las cuales serv irán para

las estadísticasy /oreportes mensuales y el inf ormef inal de Obra.

           

 Se llev arán registros de accidentes de v ehículos, accidentes o incidente que

inv olucre personas o bienes (materiales) así como enf ermedades y atenciones

médicas de primeros auxilios.

 Las estadísticasde accidentes serán preparadas en f ormatosestablecidos en base a

Nuestro Reglamento y de acuerdo a los f ormatosestablecidos en el D.S. 005- 2012-

                  IF = Accidentes de trabajo x 1 000 000

Total Horas - Hombre Trabajo

                IG = N mero de días perdidos x 1 000 000

Total Horas - Hombre Trabajo

                        IA = IF x IG

1000

                              
N° EO x 1 000 000

N°TE
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TR; las estadísticasse reportarán en f orma mensual y serán remitidas al Dpto. de

Seguridad de la Empresa.

 Cuando sea solicitado, se presentará al Departamento de Seguridad del Cliente

todos los reportes como sustento de las activ idadesrealizadas ; cuy os reportes están

comprendidos por:

- Reporte de charla de 5 ATS

- Pre Uso deequipo móv ily estacionario.

- Reporte de inspecciones planif icadas.

- N meros de trabajadores y horas hombre trabajadas.

- N mero de accidentes/incidente,días perdidos por accidentes y los índices de

seguridad ( ndice de Frecuencia,  ndice de Sev eridad y Accidentabilidad).

                                                   

                     

La responsabilidad de superv isar el cumplimiento de estándares de seguridad y salud y

procedimientosde trabajo, quedará delegada en el jef e inmediato de cada trabajador.

El responsable de la obra debe colocar en lugar v isible el Plan de Seguridad y Salud en el

Trabajo para ser presentado a los Inspectoresde Seguridad del Ministerio de Trabajo.
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PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

Código PASST 

Versión 
01 

Aprobación 20/05/2023 

 

N° ACTIVIDADES 

JU
N

IO
 

JU
LI

O
 

A
G

O
ST

O
 

SE
TI

EM
B

R
E 

O
C

TU
B

R
E 

N
O

V
IE

M
B

R
E 

D
IC

IE
M

B
R

E 

META EVIDENCIA CUMPLIMIENTO RESPONSABLES 

1 EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE LÍNEA BASE DEL SGSST 

1.1 Evaluar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo       x 
  Evaluación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Documento de 

evaluación del SGSST 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

2 LIDERAZGO Y COMPROMISO DIRECTIVO 

2.1 Establecer la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

x 
      

Política de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Documento que 

establece la política 

de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

 Dirección ejecutiva 

2.2 Difundir la política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
x 

      
Actividad de difusión de la 

Política de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 
Evidencia de difusión  

Unidad de Recursos 

Humanos 

2.3 
Programar y organizar las reuniones del Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

x x x x x x x Reuniones realizadas por el 

Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Actas de reunión del 

Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

2.4 
Elaborar la matriz legal del Sistema de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
     x  Matriz legal del SGSST 

Documento de 

Matriz legal del 

SGSST 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

3 CAPACITACIÓN 

3.1 Ejecutar la inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo Según corresponda Charlas de inducción realizada 
Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

3.2 
Realizar capacitaciones dirigidas al Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 
 x x x    Capacitaciones realizadas 

Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

3.2 Realizar capacitaciones dirigidas a todos los trabajadores x x x x    Capacitaciones realizadas 
Registro de 

asistencia  
Unidad de Recursos 

Humanos 

3.2 Realizar capacitaciones de respuesta ante emergencias     x x  Capacitaciones realizadas 
Registro de 

asistencia  
Unidad de Recursos 

Humanos 
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PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

Código 
PASST 

Versión 01 

Aprobación 20/05/2023 

 

N° ACTIVIDADES 
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META EVIDENCIA CUMPLIMIENTO RESPONSABLES 

4 IDENTIFICACION DE PELIGROS, EVALUACION DE RIESGOS Y ESTABLECIMIENTO DE CONTROLES (IPERC) 

4.1 Elaborar la matriz IPERC  x x x x   Matriz IPERC de todas las áreas 

Documento de la 

Matriz IPERC de 

todas las áreas  
 

Unidad de Recursos 

Humanos/ Comité de 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 
4.2 Revisar y aprobar la matriz IPERC     x x  Matriz IPERC de todas las áreas  Evidencia de difusión  

Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
5 SALUD OCUPACIONAL 

5.1 
Elaborar el Plan para la vigilancia prevención y control de la Covid-

19 en el trabajo 

x 
      

Plan para la vigilancia prevención 

y control de la Covid-19 en el 

trabajo 
Plan elaborado  

Unidad de Recursos 

Humanos 

5.2 

Aprobar el Plan para la vigilancia prevención y control de la Covid-

19 en el trabajo Difundir la política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

x 
      

Plan para la vigilancia prevención 

y control de la Covid-19 en el 

trabajo aprobado por el CSST 

Actas de reunión del 

Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo  
 

Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 

5.3 Difundir material educativo de salud ocupacional x  x  x  x Material educativo de salud 

ocupacional difundidos 
Evidencia de difusión  

Unidad de Recursos 

Humanos 
6 HIGIENE OCUPACIONAL 

6.1 Realizar monitoreo de riesgos psicosociales     x   
Monitoreo de riesgos 

psicosociales 
Informe de 

resultados 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 
7 ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS Y MANTENIMIENTO DE REGISTROS 

7.1 Mantener los registros obligatorios x x x x x x x Informes de mantenimiento de 

registros obligatorios SST  
Informes elaborados  

Unidad de Recursos 

Humanos 
7.2 Elaborar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo     x   

Reglamento interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 
Reglamento 

elaborado 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

7.3 
Revisar y aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

 
   x   

Reglamento interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 
Actas de reunión del 

Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo  
 

Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
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 PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 

Código 
PASST 

Versión 01 

Aprobación 20/05/2023 

 

N° ACTIVIDADES 
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META EVIDENCIA CUMPLIMIENTO RESPONSABLES 

8 CONTROL DE CONTINGENCIAS 

8.1 Gestionar el contrato de cobertura de SCTR x x x x x x x Asegurar cobertura de SCTR a los 

trabajadores de la empresa 
Constancias de 

afiliación SCTR 
 

Unidad de Recursos 

Humanos /Oficina de 

Abastecimiento 

9 INFORME DE ACTIVIDADES DEL SISTEMA DE GESTION DE SERGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

9.1 
Informe de actividades del Sistema de Gestion de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
x x x x x x x Informes mensuales de las 

actividades del SGSST 
Informes mensuales  

Unidad de Recursos 

Humanos 
9.2 Informe de Gestión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo       x Informe anual del CSST Informe anual  

Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
10 PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

10.1 Elaboración del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2024      x  
Plan Anual de Seguridad y Salud 

en el Trabajo elaborado 
Plan elaborado  

Unidad de Recursos 

Humanos 
10.2 

Revisión y aprobación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 2024 
      x 

Plan Anual de Seguridad y Salud 

en el Trabajo aprobado 
Plan aprobado  

Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
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PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIONES SOBRE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código 
PASST 

Versión 01 

Aprobación 20/05/2023 

 

N° ACTIVIDADES 

JU
N

IO
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O
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M
B

R
E 

D
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M

B
R

E 

META EVIDENCIA CUMPLIMIENTO RESPONSABLES 

1 INDUCCIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

1.1 Inducción de Seguridad y Salud en el Trabajo 

A todo personal nuevo y 

transferido antes de ingresar a 

laborar 

  Charlas de inducción realizada 
Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

2 CAPACITACIONES DIRIGIDAS AL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

2.1 Funciones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo x       Capacitación realizada 
Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

2.2 
Identificación de peligros, evaluación de riesgos e implementación 

de controles 
x       Capacitación realizada 

Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

2.3 Investigación de accidentes de trabajo x x x x x x x Capacitación realizada 
Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

2.4 Inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo      x  Capacitación realizada 
Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

3 CAPACITACIONES DIRIGIDAS A TODOS LOS TRABAJADORES 

3.1 Seguridad y Salud en el Trabajo como deber y derecho  x x x    Capacitaciones realizadas 
Registro de 

asistencia  
Unidad de Recursos 

Humanos 

3.2 Análisis de Trabajo Seguro   x x x   Capacitaciones realizadas 
Registro de 

asistencia  
Unidad de Recursos 

Humanos 

3.3 
Check List, Inspecciones, Reporte de accidentes y/o incidentes 
o x x x x    Capacitaciones realizadas 

Registro de 

asistencia  
Unidad de Recursos 

Humanos 

3.4 
Identificación de peligros, evaluación de riesgos e implementación 

de controles  
    x x  Capacitaciones realizadas 

Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 
4 CAPACITACIÓN DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

4.1 Preparación ante situaciones de emergencia  x x x    Capacitaciones realizadas 
Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 

4.2 Primeros auxilios en situación de emergencia x x x x    Capacitaciones realizadas 
Registro de 

asistencia 
 

Unidad de Recursos 

Humanos 
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Detalle del proceso de Inducción  

Temas de interés general Entrenamiento Básico Entrenamiento Específico 

• Breve historia de la Empresa. 

• Objetivos, filosofía y políticas de la Empresa. 

• Organización y niveles de autoridad. 

• Reglas, reglamentos, normas y procedimientos 

básicos en INGEOFALTop 

• Introducción a la Seguridad. 

• Equipos de protección personal. 

• Uso de herramientas manuales y eléctricas. 

• Señales y Código de Colores. 

• Superficies de trabajo. 

• Orden y limpieza. 

• Peligros a la salud. 

• De acuerdo con el trabajo a realizar 
 

Charlas diarias y charlas semanales 

Se darán charlas en el campo donde se expondrán temas relacionados con los trabajos a realizar en coordinación con el área de Seguridad. Charlas diarias (5 

minutos) y charlas semanales (30 minutos), relativas a las operaciones que se estén efectuando, con especial énfasis a los aspectos de Medio ambiente, Seguridad 

y Salud. Se capacitará al personal en realización IPERC, ATS, Check List, Inspecciones, Reporte de accidentes y/o incidentes. 
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PROGRAMA ANUAL DE INSPECCIONES DE SEGURIDAD 

EN EL TRABAJO 

Código 
PASST 

Versión 01 

Aprobación 20/05/2023 

 

N° ACTIVIDADES 
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CUMPLIMIENTO RESPONSABLES 

 INSPECCIONES DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

1 Inspecciones de Extintores x x x x x x x  Supervisor de Seguridad 

2 Inspecciones de Herramientas manuales y de poder Quincenal  Supervisor de seguridad/operador 

3 Inspecciones de Equipo anticaída Quincenal  Supervisor de Seguridad 

4 Inspecciones de Orden y limpieza Semanal  Supervisor de Seguridad 

5 Inspecciones de Vehículo x x x x x x x  Operador/Mecánico 

6 Inspecciones de Equipos de protección personal Quincenal  Supervisor de Seguridad 
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Anexo 11  

 Requisito 4.1 Matriz FODA 
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Anexo 12  

  Requisito 4.2 Matriz de Evaluación de Partes Interesadas 
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 Anexo 13  

 Requisito 5.1 Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Anexo 14 

Comité de Seguridad y Salud en el TRABAJO 
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140 
 

Anexo 15  

Requisito 6.1.2 Flujograma de procedimientos IPERC 
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  Anexo 16 Matriz IPERC 
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Nivel de probabilidad del daño (NP) 

N
iv

e
l 
d
e

 

p
ro

b
a

b
ili

d
a
d

 

Baja El daño ocurrirá raras veces  

Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones 

Alta El daño ocurrirá siempre o casi siempre 

 

               Consecuencias previsibles NC) 

C
o
n
s
e
c
u
e

n
c
ia

s
  

 

p
re

v
is

ib
le

s
 

Ligeramente dañino 

Lesión sin incapacidad: pequeños 

cortes o magulladuras, irritación de los 

ojos por polvo. Molestias e 

incomodidad: dolor de cabeza, 

incomodidad. 

Dañino 

Lesión con incapacidad temporal: 

fracturas menores. Daño a la salud 

reversible: sordera, dermatitis, asma, 

trastornos musculo esqueléticos. 

Extremadamente 

dañino 

Lesión con incapacidad permanente: 

amputaciones, fracturas mayores. 

Muerte. Daño a la salud irreversible: 

intoxicaciones, lesiones múltiples, 

lesiones fatales. 

 

Nivel de exposición (NE) 

N
iv

e
l 
d
e

 

 e
x
p
o
s
ic

ió
n

 

Esporádicamente 1 

Alguna vez en su jornada y con periodo corto de 

tiempo 

(una vez al año) 

Eventualmente 2 
Varias veces en su jornada laboral, aunque sea con 

tiempos cortos (Al menos una vez al mes) 

Permanentemente 

 
3 

Continuamente o varias veces en su jornada laboral 

con tiempo prolongado (Al menos una vez al día) 
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      Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo Interpretación / Significado 

Intolerable 

25-36 

No se debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se 

reduzca el riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con 

recursos ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 

Importante 

17-24 

No debe iniciarse el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. 

Puede que se precisen recursos considerables para controlar el 

riesgo. Cuando el riesgo corresponde a un trabajo que se está 

realizando, debe remediarse en un tiempo inferior al de los 

riesgos moderados. 

Moderado 

9-16 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando 

las inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo 

deben implantarse en un periodo determinado. Cuando el riesgo 

moderado está asociado con consecuencias extremadamente 

dañinas (mortal o muy graves) se precisará una acción para 

establecer la probabilidad de daño como base para determinar 

la necesidad de mejora de las medidas de control. 

Tolerable 

5-8 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo, se 

deben considerar soluciones más rentables o mejoras que no 

supongan una carga económica importante. Se requieren 

comprobaciones periódicas para asegurar que se mantenga la 

eficacia de las medidas de control. 

Trivial 

4 
No se necesita adoptar ninguna acción 

 

Matriz determinación de Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo 
Probabilidad 

Bajo Medio Alto 

G
ra

v
e

d
a
d
 

 1 3 5 

Ligeramente 
dañino 

Riesgo 
Trivial 

Riesgo 
Tolerable 

Riesgo 
Moderado 

Dañino 
Riesgo 

Tolerable 
Riesgo 

Moderado 
Riesgo 

Importante 

Extremadamente 
dañino 

Riesgo 
Moderado 

Riesgo 
Importante 

Riesgo 
Intolerable 

Fuente: R.M. N°050-2013-TR 
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Matriz IPERC 

  

Actividad 

Peligro 

Riesgo 

PROBABILIDAD 

Índice de personas expuestas 

Índice de procedimiento 

Índice de capacitación 

Índice de probabilidad 

Índice de Gravedad 

Riesgo: Probabilidad x Gravedad 

Fuente: R.M. N°050-2013-TR 
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  Anexo 17  

  Requisito 7.3 Flujograma de capacitaciones 
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Anexo 18 

Requisito 7.4 Plan de comunicación interna y externa    
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Anexo 19 

Flujograma del proceso de inspecciones 

 

 

 



172 
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Anexo 20 

Flujograma evaluación y monitoreo del desempeño 
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Anexo 21 

Flujograma de procedimiento para acciones correctivas 
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Anexo 22 Flujograma de gestión de accidentes, incidentes, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales 
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ANALISIS DE TRABAJO SEGURO (ATS) 

        
 
 
EMPRESA 

 

        
LUGAR:  
        
RESPONSABLE:  N° DE TRABAJADORES: 

        
FECHA:   HORA:  ATS N°  
        

TRABAJO POR REALIZAR:   

        
        
ITEM DESCRIPCION DE LA TAREA RIESGO ASOCIADO A LA ACTIVIDAD MEDIDAS PREVENTIVAS 

    

    

    

    

    

        
OBSERVACIONES:    

   
   
        

ITEM EPP REQUERIDO X     
1 PROTECCION DE CABEZA      
2 PROTECCION PARA LOS PIES      
3 PROTECCION PARA LOS OJOS      
4 PROTECCION PARA LAS MANOS    
5 PROTECCION AUDITIVA   FIRMA DEL RESPONSABLE 

6 PROTECCION PARA RESPIRACIÓ      
7 PROTECCION CONTRA CAIDAS      
8 TRAJES O ROPA DE TRABAJO      

        
        
        
        
     
 REVISADO POR:  APROBADO POR: V°B° 
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PERMISOS PARA TRABAJOS EN ALTURA 

          OBRA:  

 
          UBICACIÓN DE TRABAJO EN ALTURA 

 
FECHA 

  
          MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

  
          RESIDENTE DE LA OBRA: 

 
FIRMA 

 
          MAESTRO DE OBRA: 

 
FIRMA 

 
          SUPERVISOR DE SEGURIDAD Y SALUD: 

 
FIRMA 

 
          NOMBRE Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA 

   
          

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
EXPERIENCIA EN TRABAJOS EN ALTURA 

FIRMA 
AÑOS MESES 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     PELIGROS Y RIESGO DE TRABAJOS EN ALTURA 

   
          DESCRIPCIÓN MEDIDAS DE CONTROL DESCRIPCION MEDIDAS DE CONTROL 

          CAIDAS DE PERSONAL    PELIGROS MECANICOS 

 
          CAIDAS DE EQUIPO    PELIGROS ELÉCTRICOS 

 
          CAIDAS DE HERRAMIENTAS    PELIGROS DE INCENDIO 

 
          OTROS (DETALLE)    OTROS (DETALLE) 

 
          
          MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
          DEL LUGAR DE TRABAJO SI           NO           N/A DEL EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL E INSTRUCCIONES SI           NO           N/A 

          
SE HA AISLADO Y SEÑALIZADO EL ÁREA DE TRABAJO EN NIVEL INFERIOR (SUELO)   

EL PERSONAL RECIBIO ENTRENAMIENTO Y/O CAPACITACIÓN EN 

TRABAJOS EN ALTURA   
DE REALIZARSE LOS TRABAJOS EN SUPERFICIES DETERIORADAS COMO TECHOS Y/O 

COBERTURAS SE HAN COLOCADO SISTEMAS O MEDIDAS (EJEMPLO SOGAS, CABLES, 

TABLONES) QUE EVITEN LA POSIBILIDAD DE CAIDAS. 

  
 
SI LOS TRABAJOS SE HAN DE REALIZAR A MAS DE 15 MTS DE ALTURA EL 

PERSONAL CUENTA CON CERTIFICACIÓN MEDICA RESPECTIVA 
  

DEL PUNTO ANTERIOR, EN CASO DE EMERGENCIA SE HAN SEÑALIZADO LAS SALIDAS 

INMEDIATAS Y ESTAS OFRECEN ETABILIDAD EN CASO DE EVACUACIÓN 
  EL PERSONAL CUENTA CON EPP BÁSICO Y ESPECIALIZADO (ARNES, 

BARBIQUEJO, ETC) 
  

DE OBSERVARSE BORDES CON POSIBILIDAD DE CAIDA SE HAN COLOCADO BARANDAS 

(1.20 MTS DE ALTURA CON RESPECTO AL PISO Y TRAVESAÑOS INTERMEDIOS) 
  SE REALIZO UNA INSPECCION VISUAL, EN TIERRA FIRME DEL EQUIPO DE 

PROTECCIÓN CONTRA CAIDAS (CINTURONES, LINEAS DE ANCLAJE, 

ARNESES, CUERDAS, GANCHOS, CONECTORES) 

  

SE HA VERIFICADO Y ASEGURADO LAS HERRAMIENTAS Y EQUIPOS A UTILIZAR EN LOS 

TRABAJOS EN ALTURA 
  SE RECALCO AL PERSONAL QUE SIEMPRE DEBE ESTAR ENGANCHADA SU 

LINEA DE ANCLAJE, DE TAL FORMA QUE NUNCA ESTE DESPROTEGIDO 
  

     SI EL EQUIPO DE PROTECCIÓN CONTRA CAIDAS DIFICULTA EL TRABAJO 

A REALIZAR, SE COLOCARÁ RED A UNA DISTANCIA < 1M CON RESPECTO 

AL PUNTO DE TRABAJO 

  

 
DEL SISTEMA DE PROTECCION CONTRA CAIDAS 

 
SI           NO           N/A 

SI POR LA LABOR EL TRABAJADOR HA DE DESPLAZARSE DE UN LUGAR A 

OTRO, SE HA CONSIDERADO DOBLE LINEA DE ANCLAJE. 
  

     
otros SI           NO           N/A 

SE REALIZO CHECK LIST EN ANDAMIOS, TAPAS, PASADIZOS, ELEVADORES, ETC, 
VERIFICANDO QUE TODOS SUS ELEMENTOS ESTEN COMPLETOS Y ENSAMBLADOS 

CORRECTAMENTE 
  SE REQUIERE ALGÚN PERMISO DE TRABAJO ADICIONAL, SEGÚN 

ACTIVIDAD A REALIZAR   
LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA CAIDAS MANTIENEN UNA DISTANCIA MÍNIMA DE 

TRES METROS CON RESPECTO A LAS LINEAS DE ALTA TENSIÓN 
  

ES INDISPENSABLE CONSIDERAR LA PRESENCIA DE UN OBSERVADOR 

QUE ADVIERTA AL PERSONAL DE ENTORNO LA POSIBLE CAIDA DE 

MATERIALES Y/O CARGA 

  

EL TERRENO DONDE SE COLOCÓ EL ANDAMIO ESTA NIVELADO O EN SU DEFECTO SE HAN 

COLOCADO CALZAS QUE OFRESCAN SEGURIDAD RESPECTIVA   SE HA CONSIDERADO EQUIPO DE COMUNICACIÓN COMO: RADIOS, 

LINTERNA DE COLORES, ETC.   
LOS ANDAMIOS, SEGÚN SU ALTURA ESTAN ASEGURADOS Y/O ARRIOSTRADOS A 

ESTRUCTURAS ESTABLES Y FIJAS ELIMINANDO LA POSIBILIDAD DE COLAPSAMIENTO        
LAS PLATAFORMAS ESTAN DEBIDAMENTE ASEGURADAS Y DE CONSIDERARSE TABLONES 

ESTOS TIENEN UN MINIMO DE 5CM DE ESPESOR, 60 CM DE ANCHO Y SOBRE SALEN DE 20 

A 30 CM LIMITADO POR TOPES 

       

LOS PUNTOS DE ANCLAJE Y LINEAS DE VIDA ESTAN UBICADOS POR ENCIMA DEL NIVEL DEL 

HOMBRO DEL TRABAJADOR        
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FORMULARIO DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONALL 
     
 
 

OBRA: 

 
 

     
NOMBRE Y APELLIDO DEL TRABAJADOR:    

     
DNI:    

     
CARGO:  

     
PRODUCTO MARCA CANTIDAD FECHA DE ENTREGA FIRMA DEL TRABAJADOR 
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Anexo 23 Constancia de ejecución de la investigación 

 

 

 

 

 




